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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

R bina . Begente (Q.D.Gf.)
f  Augusta Beai Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

SUMARIOMinisterio de Gracia y J u stic ia :
Real decreto promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Cáeeres á D. Ildefonso Hernández Revesado.
Real decreto (reproducido) trasladando á la plavza de Magistrado de la Audiencia provincial de Barceloma á D. Manuel Mondo y Figueroa,

Ministerio de la Guerra:
PHmerdTrigdda ae iropis afJLtmmzsZmcfoñ ^-.^C onvocatoria para, cubrir una plaza de obrero herrador desegunda clase..Relación de Im defunciones de tropa ocurridas en la  isla de Cuba»

JMnfgterto de M arina:
Eeal decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito nav al al Ordenador de primera clase de Marina D. Crescenci ano Sarrión y Riera.Depósito Hidrográfico—L iim  á los Navegantes.

M inisterio de H acienda:
Real decreto (reproducido) estableciendo el uso de un marchamo comercial para la circulación de tejidos de fabricación del país.Dirección genera*, de la Deuda pública.'-Subasta para la adquisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al t  por 100 interior.Sección de Aduanas.—Subasta de varios géneros procedentes de abandono.Administración de la Fabrica Nacional de la Moneda y Timbre.—Anunciando segunda subasta para la adquisición de carbón de hulla.Banco de Bspaña .—Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

Ministerio tder Agricultor*> Industria, Comercio y Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.—Concesión de un tranvía en la barriada del Puchet y término de San Gervasio (Barcelona).Rectificación al anuncio de concesión de un tranvía desde el barrio del Natahoyo al de la Calzada en Gijón, publicado en la Gaceta del 9 del actual.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Real orden trasladando á D. Victoriano Ñuño y Beato á la cátedra de Filosofía del Instituto de Alicante.

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Orente. — Subastas de acopios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Salamanca.—Citando á D. Tomás Hernández.Delegación de Hacienda dé la provincia de Valencia.— Subasta  para la publicación del Boletín oficial de Venias de Bienes Nacionales;Aiiministración de Hacienda de la provinda de Gerona.—Ex^ t&avío. de un re^guaMo provisional de depósito. Administración de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando & D, Jmé  Alvares Barranco.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Mantilla.—Mamando á los propietarios de la casa-posad», do la aldea i t  Santa Cruz.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.—Subasta para el arrendamiento del impuesto de consumos.
Alcaldía constitucional de Calzada de Oropesa. — Concurso para la adquisición de un reloj de torre.
Alcaldía constitucional de Huesca.—Anunciando la vacante de una plaza de Arquitecto municipal.
Alcaldía constitucional de Almedinilla.—Anunciando la vacante de la plaza de Secretario.

Adm inistración de Justicia *
Audiencias territoriales.—Edicto de la Audiencia de Sevilla.
Audiencias provinciales.—Edictos de las Audiencias de Cádiz, Jaén, Palma y Teruel.
Jmgados militares.—Edictos de los Juzgados de Lérida, Madrid, Palencia, Pamplona, Sámano, San Sebastián, Seo de Urgel, Sevilla, Tarragona, Valencia, Villafranca del Panadés, Vitoria y Zaragoza.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de Albacete, Alcalá la Real, Andújar, Aóiz, Aracena, Bar- celona-Norte, Barcelona Parque, Bilbao, Cazalla, Cerve- ra, Ciudad Real, Córdoba, Elche, Fuentesaúco, Gérgal, Get&fe, Haro, Inca, Lérida, Lora del Río, Lorca,"Madrid- Audiencia, Madrid Buenavista, Madrid-Congreso, Ma- drid-Inclusa, Madrid-Universidad, Málaga-Alameda, Málaga-Merced, Mancha Real, Marchena, Mérida, Montán- chez, Novelda, Orotava, Palma de Mallorca, Pola de La- biana, Ribadavia, Ronda, San Lorenzo del Escorial, Santa Cruz de Tenerife, Santo Domingo de la Calzada, Sarria, Santoña, Segovia, Sevilla-Salvador, Sevilla San Vicente, Torrelaguna, Trujillo, Valencia-San Vicente, Val- - raaseda, Valoría la Buena, Valverde dél Camino, Valla- dolid Plaza, Verín y Viver.
Jmgados municipales.—Edicto del Juzgado de Bande.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El decreto que se inserta á continuación debe ocupar el sexto lugar entre los publicados en la Gaceta de ayer, referentes al personal de la carrera judicial, ó sea antes del relativo á la promoción en turno 2.a de D. Rafael Pérez de Torres.
REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
R’eal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so i n i ,  y  como R eina Regente del Reino,

Vfengo en promover en el turno 1.°' á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cáeeres, va
cante .por nombramiento para otro cargo de D. Ama
deo Gil, \á D. Ildefonso Hernández Revesado, que sirve 
igual ca.’go en la de Salamanca y ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de su clase.

Dado e n Palacio á once de Junio de mil nove
cientos. MARÍA CRISTINA

SI Ministre' de Gracia y Justicia,
Javier €io9&z¿Ie'’£ de C aglejóii y  O lio .

Méritos y servicié de D. Ildefonso Hernández Revesado.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 23 de Septiembre de 1865.
Se incorporó al Colegio <fe Abogados de Zamora en 15 de 

Noviembre de 1865, en cJonde ejerció la profesión desde Abril 
de 1866, pagando cuota a le contribución comprendida en la 
mitad superior de la escal» desde JS79-80.

Ha sido Secretario del Oolegio de Abogados de dicha ca
pital desde 30 de Junio de li370 á Julio de 1880.

Promotor fiscal sustituto del Juzgado desde 17 de Mayo 
de 1870.Juez municipal los bienios de 1865 á 7J y 1879 á 8 1 ,y  
Abogado fiscal suplente de lá Audiencia desde el 2 de Enero 
de 1883.

En 21 de Junio de 1886, n o m b ra r  en turno4v° Magistra
do de la Audiencia de lo criminal tle San Majeo; posesión en 
12 de Julio siguiente.

En 15 de Noviembre de igual año, trasladado, á su iHÉtan- 
cié, á la de Jaén.

En 29 del citado mes y año, trasladado, también á su ins
tancia, á la de Benavente.

En 5 de Diciembre de 1887, trasladado, igualmente á su 
instancia, á la de Palencia.

En 29 de Agosto de 1893 fué declarado excedente.
En 28 de Octubre de 1895, nombrado Magistrado supernu

merario de la Audiencia de Zamora,
En 20 de Enero de 1896, nombrado Magistrado de la de 

Toledo.
En 25 de Mayo del mismo año, nombrado Presidente de 

Sección del mismo Tribunal.
En 20 de Diciembre de 1897, trasladado á SU solicitad, á 

Magistrado de la de Salamanca.

Habiéndose padecido un error material en el siguiente Real decreto, publicado en la Gaceta, de ayer, se reproduce debidamente rectificado:
REAL DECRETO

j  De conformidad con lo prevenido en la regla 2.* áel 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alíen- 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo* en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Carlos Miguel Lizana, & 
D Manuel Mendo y Figueroa, que sirve igual cargo en la de Burgos, plaza que queda suprimida en cum
plimiento de lo prescrito por los artículos 3.° y 7.° del 
capítulo 3.° de la Sección 3.a de la ley de Presupuestes 
vigente.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,Javi«r G onzález de Castején y Eli©.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo eon 

el Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Ordenador de 
primera clase de Marina D. Crescenciano Sarrión y  Riera, por servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.Dado en Palacio á trece de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,Prancisco S il vela.

M INISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido nn error de copia al insertarse en la 
G a c e t a  de ayer el Real decreto fecha doce del corriente, estableciendo el uso de un marchamo comercial para la eircu-
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lación de tejidos de fabricación del país» *¡3 reproduce ¿ con
tinuación convenientemente rectificado»

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alio®*» 
m  XIII, y como Reina Regente del-Reino, á propuesto 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo-en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se exceptúan del requisito de marca de 

fabrica, para los fines de la legislación de Aduanas, de- 
«¡arándose, por tanto, de libre circulación, los tejidos 
d i algodón de las clases siguientes:

Tejidos tupidos, crudos, blancos, teñidos ó estam
pados cuyo número de hilos no exceda de 36, sumando 
los de la trama con los de la urdimbre y contados en 
el espacio de seis milímetros, en piezas ó trozos, siem
pre que no estén bordado&ni confeccionados.

Panas.
Tejidos dobles para prendas de vestir, en piezas ó 

cortes.
Tejidos de punto en piezas, camisetas ó pantalones. 
Tejidos engomados para forros ó armaduras de som

breros.
Art. 2.° Se crea un marchamo comercial para rese

llar los tejidos nacionales que necesiten llevar .marca 
de fábrica en su circulación por la Península é islas Ba
leares.

Art. 3.° El marchamo comercial so impondrá á les 
tejidos y manufacturas nacionales, con las condiciones 
siguientes:

1.a Que dichos tejidos y manufacturas sean rea l
mente nacionales.

2.a Que lleven las marcas auténticas de los indus
triales que los hayan producido.

3.a Que dichos industriales manifiesten por escrito 
m  conformidad en que la, marea de fábrica que osten
to® sus productos sea sustituida por el marchamo co
mercial; y

4.a Que la operación se realice en poblaciones don
de exista servicio perma nente del ramo de Aduanas.

Art. 4.° El marchara o comercial consistirá en un 
sello designado por la D irección de Aduanas semejan
te al que se impone á hos tejidos y manufacturas ex
tranjeras.

Este sello ostentará, en una de sus caras el escudo 
nacional y en la o tra , las oportunas indicaciones de 
servicio.

Art. 5.° Para que en una población donde exista 
servicio permanente del ramo de Aduanas pueda esta
blecerse el marchamé) comercial, será necesario que lo 
soliciten de la Direcc ión general de Aduanas, por lo 
menos 10 comereianb j¡s ó vendedores al por mayor de 
tejidos ú otros artículos cuya circulación deba reali
zarse con marcas de fábrica, y que al hacerlo de
claren:

1.° Haberse constituido en Asociación para el uso 
del marchamo comercial.

2.° Obligarse á sufragar todos los gastos que orige
ne la imposición de este marchamo.

3.° Estar dispuestos & admitir en la Asociación á 
todos los comerciantes vendedores al por mayor de la 
misma localidad que lo soliciten y tengan derecho á 
formar parte de aquélla.

Art. 6.° La Asociación facilitará el local ó locales, 
previamente aceptados por la Administración, en que 
la imposición del marchamo comercial haya de reali
zarse; adquirirá por su cuenta los sellos de marchamo 
y el hilo y las máquinas de troquelar que sean necesa
rias para el servicio; tendrá el personal suficiente para 
realizar las operaciones, y llevará un registro de las 
que se realicen diariamente, que deberá comprender 
las indicaciones siguientes:

а) Fecha (año, mes y día).
б) Nombre del comerciante ó vendedor al por m a

yor que pide la imposición del marchamo comercial.
c) Nombre del fabricante cuya marca de fábrica ha 

de sustituirse por el marchamo.
d) Población en que la fábrica se halla establecida.
e) Número de piezas ú objetos á que el marchamo 

va á imponerse.
/ )  Clase de las piezas ú objetos. (Para los tejidos la 

clasificación se reducirá á consignar: tejidos de algo
dón; ídem de hilo; ídem de lana y sus mezclas; ídem 
de seda y sus mezclas.) 

g) Número de marchamos empleados.
Art. 7.° El Jefe del servicio de Aduanas en cada 

localidad, de acuerdo con la Asociación, fijará las ho
ras del día durante las cuales haya de realizarse la co
locación del marchamo comercial, y designará el fun
cionario ó funcionarios que hayan de intervenir las 
operaciones.

Art. 8. Los deberes y atribuciones de los funciona

rios á que se refiere la base anterior, serán los' si
guientes:

L° Encontrarse puntualmente á las horas estable
cidas eü los locales en que el marchamo comercial se 
coloque.

2.° Disponer la colocación de los troqueles en las 
máquinas á primera horade' cada'día, y  retirarlos al 
concluirse las operaciones.

3.® Comprobar que las mareas de fábrica de los te 
jidos y objetos que van  á marchamarse sean auténticas.

4.° No permitir quO las marcas de fábrica se sepa
ren de dichos tejidas ú objetos ni que éstos se m archa
men, si no consta la autorización del fabricante para 
hacerlo.

5.* Poner á disposición del Jefe del servicio de 
Aduanas, para los efectos que procedan, los tejidos ú 
objetos que no lleven marca de fábrica y aquellos que 
las ostenten suplantada ó nú registrada.

6.° Mantener el orden en el loe al y cuidar de que 
las operaciones se realicen con regularidad.

7.° Firmar diariamente la conform idad en el regis
tro que lleve la Asociación.

8.° Formar mensualmente la estadística de las ope
raciones que se hayan realizado.

Art. 9.° Los comerciantes y vendedores al por m a
yor que presenten tejidos ú objetos para que sean m ar
chamados, indicarán el número de sellos que desean se 
imponga, y sólo en los casos en que dicho número fue
se notoriamente excesivo, la Asociación, de acuerdo, 
con el funcionario de Aduanas, lo reducirán á los'li
mites que sean convenientes.

Art. 10. Perderá el derecho de obtener la colocación 
del marchamo comercial todo- comerciante ó vende
dor al por mayor que por tres veces consecutivas haya 
presentado para realizar aquella operación tejidos na- ! 
cionales sin marca de fábrica ó con la marca suplan- j 
tada ó falsa. Si los tejidos presentados en estas condi- j 
clones resultaren extranjeros, el derecho del uso del 
marchamo comercial se perderá en el acto en que se 
descubra el hecho.

Art. 11. En aquellos centros industriales en que 
los fabricantes estén constituidos en Asociación legal
mente reconocida, podrá autorizarse la imposición del 
marchamo comercial, siempre que la Asociación lu so
licite y vSe obligue:

1.° A cumplir todas las condiciones establecidas en 
los artículos anterioras.

2.° A que, por ningún motivo ni pretexto, salgan j 
de su poder ios troqueles de marchama que la Admi- ! 
nistracíón le entregue.

3.° A pe rmitir la entrada en el local del marchamo 
á cualquiera hora del día ó de la noche á los Inspecto
res de Aduanas ó de Hacienda debidamente autoriza
dos para visitarle; á ponerles de manifiesto los troque
les tan pronto les sean pedidos; á presentarles el re
gistro de operaciones, y á facilitarles las noticias refe
rentes á ellas que aquéllos puedan reclamar.

4.° A nombrar un representante suyo que sustituya 
al funcionario del Cuerpo de Aduanas en las ©fiemas 
del marchamo para que ejerza los deberes y atribu
ciones que á aquél le están encomendados. 1

La Asociación perderá el derecho de imponer el 
marchamo comercial si no cumple con exactitud los 
preceptos establecidos en este decreto.

La Administración se reserva el derecho de nona* - 
brar los funcionarios que intervengan de modo perra? j,- 
nente las oficinas de marchamo que se establezcan en 
los centros fabriles.

Art. 12. Se entenderá reformada en la parte , que 
determina el presente decreto la prevención se/gunda 
del art. 251 de las Ordenanzas generales de A duanas 
en la actualidad vigentes.

Art. 13. El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones que sean necesarias para la mejor j ejecución 
de esté decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio ríe mil nove
cientos.

«W  , , MARIA, CRISTINASI Ministre de Haciende,
Raimundo F . fplaiíerde.

MiNISTERiO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

RE AL ORDEN
Por renuncia del primer lugar de la propuesta for- 

mulada por la Coinisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q, D. G.)» y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á la cátedra de Filosofía del Instituto

I de Alicante, con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 3.000 
 ̂ de entrada y 1.500 por razón de tres quinquenios, & 

I D\ Victoriano Ñuño y Beato, actual Catedrática nume- 
j rario t?e Psicología Lógica y Filosofía moral del Insti- 
| tuto de Salamanca, que ocupa el segundo lugar de la 
i propuesta mencionada.
| De Real ora’en lo digo á V. 8. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años,
I Madrid 30 de Mayo de 1900.
| ALIX

Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
| y Bellas Artes.

Méritos y servicios de D. Victoriano Nnño y Beato.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas «en espondientes al Doc

torado en la misma Facultad.
Licenciado en Ciencias, Sección Físíco-.químicas. 

i Tiene publicada una obra titulada Lecciones elementóles de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral.

Catedrático numerario, en virtud de oposición, de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral del Instituto de Alicante, por 
Real orden de 19 de Diciembre de 1881.

Trasladado, en virtud de concurso, á igual asignatura es 
el Instituto de Salamanca, en cuyo cargo continúa.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

P r im era brigada de tropas de A dm inistración m ilitar.

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en esta bri-  
gada una plaza de obrero herrador de segunda clase, dotada 
con 1.200 pesetas anuales, se hace publico por este medio, de
biendo los aspirantes reunir y justificar- las condiciones si
guientes:

1.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.a No exceder de treinta y cinco años* si lian de ingresar 

por primera vez en la clase.
3.a Tener buena conducta, comprobada por certificado da 

las Autoridades locales, de los Cuerpos, establecimientos é  
Empresas particulares en que hayan servido.

4.a Tener título profesional, expedido por algún estable
cimiento oficial ó privado de reputación conocí da; labor des
empeñado la profesión al frente de algún» taller en población 
que no baje de '3.000 almas, pagando la, matrícula correspon
diente, ó habei* sido declarado apto por la Junta de los Cuer
pos montados del Ejército en otros exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformación nosari-a para 
el servicio rrdlitar.

Los aspirantes podrán .e-ntftr-ai*»© do l&fs demás derechos J 
deberes que, determina el reglamento en las oficinas de dicha 
brigada.

Las solicitudes, de puño y letra de ios interesados, se di
rigirán ah señor primer Jefe del Cuerpo^ residente en Madrid, 
antes de'l día 10 de Julio próximo, acompañadas áe los docu
mentos que acrediten cuanto se previene.

El r fia 2 de Agosto, á las nueve, de la mañana*, tendrán lu
gar, e? j. el local que ocupa esta brigada, los exámenes de los 
aspirf mtes cuyos expedientes hay an sido aprobadas, con cuyo , 
objet ,o se presentarán en dicho cuartel.

I dadrid 13 de Junio de 190&=E1 GomandantoMayor, Gas-, 
par Manuz. 2006—M

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES Depósito Hidrográfico

■GRUPO 81 -9  DE JUNIO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán oorregitse 

lo s  planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (costa IV. W .)

Retirada de una boya en la ría d© Vigo»,
Núm. 439,1900.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 

Pontevedra comunica que el 29 de Mayo próximo pasado se 
retiró de su emplazamiento, para proceder á su reparación, 

i la boya modelo O, que*marcaba el bajo de Cabo Estay, en la 
1 ría de Vigo, quedando valizado provisionalmente dicho bajo 
f con un bocoy pintado de rojo.
I
a Garta núm. 198~de la sección II.

1 Estados Unidos.
I Sustitución temporal del buque-faro
I «Mariins Inddstry.»
| (Notice to Marinen núm. 56. Light Home Board.
1 Washington, 1900.)
i Núm. 440, 1960.—El buque*faro Martins Industry, fon- 
j deado por fuera del arrecife del mismo nombre, en la entran 
l da de Port-Royal, se ha sustituido temporalmente el 19 do 
I Mayo de 1900 por un buque-faro de reserva, que presento las 
| mismas luces, pero cuya señal de niebla es una campana do 

mano, en vez de silbato de vapor,
Í  ,r  . ■

Cuaderno de faros núm, 5, pág, 234,
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S E N O  M E J I C A N O  

E s ta o s  Unidos.
|

Restablecimiento del carácter normal de la luz
de los Cayos Cedros (Florida). j

¡
(Notice to Marinen, núm, 18/452. Washington, 1900.) í

Núm. 4 ^ t , 1900.— El 20 de Marzo de 1900 la luz de loé Ca- 1 
yos Cedro? m situada en el cerro del S. E. del cayo SeaHor^e, 
sustituid^ ¿ provisionalmente por una luz fija blanca, ha reco
brado su. carácter normal de luz blanca con un destello blanco 
cada mi jmto.

O máem® de faros núm. 6, pág. 14.

MAR DEL NORTE 

Holanda*

A^lmnce luminoso de la  luz posterior de Harlingen.

(A^if am Navigakurs, núm. Í00J085. París, 1900.)

Núm. 442, 1900.—La potencia luminosa de la luz de di
lección posterior de Harlingen, se ha aumentado.

TJ® mechero de gas le da un alcance luminoso de 14 
imillas.

Situación aproximada: 53° X0f 80'7 N. por 11° 37' 5" E.

Gu/ácteio de irnos núm. 3 1.°, pág. 6.2.

M A R  M E D I T E R R A N E O

Islas Baleares (Iblza).

■Boya que señala la extremidad de las obras del dique 
de abrigo del puerto de Ibiza.

Núm. 443, 1900.—El Comandante de Marina de Ibiza co
munica que, á fin de evitar el peligro que pudiera oeasionar- 
se á los buques de mucho calado, el 15 del pasado mes de 
Mayo se fondeó en el límite de las obras del dique de abrigo
de aquel puerto una boya pintada de rojo y blanco.

Carta núnu€9'A. de la sección III.

MAR NEGRO 

Rusia.

Estación dé señales del L»ioy, en el cabo Zmeinyi.

(Ávis am Navigateurs, núm. 12í ¡ 828. París, 1900.)

'Núm* 444, 1900.—Se ha establecido en la extremidad del 
©abo Zmeinyi, en la rada de Kertch, una estación de señales 
del Lie y d inglés, la cual comunica con loa buques por medio 
del Código Internacional.

Bifuñclümupruximad^45**130̂  ̂ ¿Q°45f 1&—

Carta núm. 101 de la sección III.

0 CE A N O  P A  COTI O O D E L  N O R T E  

Is las ¡Filipinas (Uuzón costa $. S¡).

Escollo en la bahía de T&baco*

(N&Ucc to Marinen, núm. 14/350. Washington, 1909.)

Núm. 445,1900.—Según aviso del crucero norteamerica
no Helena, y por la variación observada en la estela produci
da por la ni archa del buque, en la bahía- de Tabaco, en un 
punto situando á milla al S. 56® E. de la extremidad S. de 
la punta Natunaguan, debe existir un bajo en este puntov

Situación aproximada: 13° 217 20" N. por 131®R 715" E*

Carta núm. 5'38 de la sección Y.
11 Director de Hidrografía, Emilio L uanc©.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 8 del co

rriente mas, esta Dirección general ha dispuesto que él día 22 
del mismo, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos, y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas a favór de Corporaciones civiles.

La suma di&ponible alejfeétó es la de 757*902 pesetas 90 
céntimos, compuesta de pesetas 294.413^28, recaudadas por 
ventas de bienes de' dichas Corporaciones en los meses de 
Agosto, Septiembre y  Octubre de 1899; y de 463.489*62, so
brante de la subasta celebrada el día 19 de Mayó último.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su- 
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomai’ parte en ella depositarán en, la 
Cajá de Depósitos el 1 por ÍQÚ del valor nominal de lá propo
sición, bien en metálico, bien er.n papel del Estado^ al tipo de 
cotización del díñ anterior alerUJJie se constituya e l depósiy 
to, según determina la Real orden de 27 de; Junio dé 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arregla al modelo ad^ 
junto, debiendo tener, presente los interesados según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 áte Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que m 
extienden las proposiciones uno de a peseta, clase 11.a. ’

3.a Se expresará en ellas en letra, tapto la cantidad no-* 
minaJ objeto de la proposición,/ como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos, de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de péntimo.

4^ A cada proposición acompañara necesariamente el do

cumento que Acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

L?>g proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuy'j sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñ a n ^  ]a cédula personal al pliego correspondiente ó exhi- 
bie’ndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
viola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 22, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hara al Direc
tor en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre- 
ció máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estaos 
oficinas, con facturas duplicadas, las que áí efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «Á la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitida* 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección, general de los títulos

-'«zfreeidos.
14. Los presentadores de proposiciones que hayan, sido 

desechadas por defectuosas, y de las que no se admitaá por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para eJ 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de está Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Junio de 19Ü0.=E1 Director generul, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.

E l que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de ..... pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección dfr 
la Deuda, e n   del mes ...... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de égfcá
proposición.

Madrid d e  de 1900,

E l^eresado,

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

El día 25 del corriente mes, á las once de su mañana, ten
drá lugar en est& FAbrica y despacho del que suscribe, la se
gunda subasta pública para la adquisición de dos millones 
de kilogramos de ea.rbón de hulla para el servicio de la mis 
ma durante el según do semestre del corriente año y los de 
1901 y 1902, al precio ole 70 milésimas de peseta por cada k i
logramo.

Lo que sé anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pyieda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de max’úñesto en esta Fábrica todos los 
días laborables, desde las qúC® de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde; entendiéndose que la proposición habrá de ajus
tarse al modelo inserto á contiguación.

Madrid 13 de Junio de 1906.= E l Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición*

D    vecino de . . . . . .  que vive calle de núme
ro. . . . . . .  cuarto . . . . . .  que reune\ cuantas circunstancias
exige la ley para contratar con él Estado, enterado hél'anün- 
cio inserto en la Gaceta de Madrid, núm. fecha . . . . »  
y Boletín oficial, núm   fecha . . . . . .  y  de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condicioné» qué obra en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbré para ád^uírír, 
con arreglo al mismo en publica subasta, y con destino al 
expresado establecimiento, dos millones, de kilogramos de 
carbón de hulla, que se expresan en el referido pliego, el cual , 
acepta en todas sus partes, sin alteración alguna Ulterior,,

por el precio d e   milésimas de peseta (en letra) cada k i
logramo. ^

(Fecha y firma del interesado.)

Sección de Aduanas.

El día 19 del corriente mes, á las diez de su mañana, se 
procederá á la venta en pública subasta de varios articules 
que se hallan abandonados por sus consignatarios, y que fue
ron importados por correo, procedentes del extranjero, de los 
cuales se han formado dos lotes, valorados en 100 y 199 pese
tas respectivamente, que serán adjudicados a!mejor postor, 
el que satisfará el importe en el acto del remate.

No se admitirán posturas que no cubran la tasación, ni 
tampoco serán admitidos como solicitadores los que no ha
yan depositado la cantidad de 25 pesetas antes de empezar la 
subasta.

La venta tendrá lugar en la Dirección general de Adua
nas, sita en la calle de Alcalá, núm. 11, piso segundo, y los 
géneros se hallarán de manifiesto al público en el despacho 
de la Sección Central de Aduanas, en la Dirección del ramo, 
el día 18, de tres á cinco de la tarde.

Madrid 12 de Junio de 1900.=El Jefe de la Sección, Julio 
Herrera.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 405 050, expedido por este establecimiento en 16 áe 
Febrero de 1898 á favor de D. Pedro de Calza 1a y S&ntibáñez, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 2 del actual, fechá de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de |íadrip y Bolctfnj/lcial de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resgunrdo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 12 de Junio de 1900.=Ei Vicesecretario, Gah&el 
Miranda. X-1198 ‘

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza que ha presentado en este Ministerio D. Ricardo 
Lloréns y Salamero, vecino de esa ciudad, solicitando la con
cesión de un tranvía movido por fuerza animal, en la barria
da del Puchet, y término de San Gervasio, que, partiendo de 
la carretera provincial de Cornellá a Féyás de Torderai ter
mine eh la calle de San José, esquina á la de San Felipe, pá- 
sandé por un: trozo de dicha carretera y por las calles de San 
Juan, Bertrán, Salud, San Antonio y lia Cruz á la citada de 
San José; esta Dirección general ha resuelto que se anuncíe 
en la Gaceta de Madrid y en el Holetín oficial de la provincia 
de Barcelona la petición formulada por el Sr. L oréns, á fin 
de que puedan presentarse otras que pudieran mejorarla, 
acompañadas de súp correspondientes proyectos y resguar
dos de constitución de fianza, en el término de un mes, con
tado desde la fecha en qué los anuncios se publiqten, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles.

Madrid 4 de Junio de 1900.=E1 Director general, P. ¿e 
Alzóla.

RECTIFICACIÓN Habiéndose cometido un error de copia en la publicación 
le la Real orden de concesión del tranvía del Natahoyo ó la 
Calzada, publicada en la G aceta del día 9 descorriente mes, 
se reproduce d^jdámeiite rectificada:

de; la jm bücTlm bS la
sonéesión de un tranvía, movido por fuerza ánimal, desde ©1 
barrio del Nátahoyó al de ia Calzada, en Gijóíi:
^Resultando de dicho documento que la subasta se ha cele
brado con todas las formalidades prevenidas en la instrucción 
le 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 det reglamento de 24 de 
Hayo’ de 1878, dictado pará la ejecución de ía vigente ley áe 
ferrocarriles, mandados observar para este acto por la Real 
jrden de 16 de Febrero del corriente año, sin que se haya pre
sentado proposición alguna en el remate para optar á la con
sesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo ia Compañía de tranvías de Gijón, que al efecto 
aceptó el pliego condiciones particulares a probado por Reíd
orden de 17 de Diciembre del próximo pasado sñu 1899;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de su
basta, y como consecuencia, otorgar á la Coifipañía de tran
vías de Gijón la concesión del que, partiendp del barrio del 
Natahoyo, termine en el de la Calzada, en dicha ciudad, en 
cuya tracción ha de emplearse él motor de fuerza animal, 
utilizando para el emplazamiento de esta vía férrea el trozo 
de la carretera de tercer orden de Ribadesella á Cañero, que 
uñe éntte si dicfyós barrios, y sujetándose esta concesión al 
pliego de condiciones particulares antes citado y tarifas que 
han servido de base á la subasta y se publicaron en la Gaoe- 
Ta ds Madrid del día 16 dé Marzo último.

De orden del Sr, Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, e\ del Ayuntamiento de Gijón é Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé esa provincia, ©ios guarde a Y. S. muchos 
años. M¿d#id 1.® de Junib de 19q6.=El Director general, J. 
¿é Alzdlá\¿=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 0 .

£,,r̂; i n d i v i d u é !  d i ®  l a ®  i x » . h . t 3 j a a a o i o s 3 i ® * ;

_  NOMBRES
í ■. Ifeos

1BAD

i'Ú M
e s t a d »  • m w m m m É jy m  ■ DOMICILIA

D Jacinto Rodríguez................................... . » * . . . . . . . . 3 > > Párvulo............ ... Viruela........ .......... ..............  .................... Cava baja, 28.
Julián Rivera. . . . , .......... ........................................... 4 > > Idem......... Sarampión............................... ........... Rodas, 16.
Manuel Cañete............................. .»•••.......... ............. 3 6 > ídem r-. *». r. >. r *. Idem .................. .................... * • ................... Tarragona, 9.
José Marnenola.................................................. ............. 52 > > Casado . . . . . . . . . . Pneumonía grippal. ............ « . . ........... ........ Villanueva, 5.
Justo Navarro......................... ...................................... .. 3 6 Párvulo.. Fiebre grippal . . . Travesía de S^n Lorenzo 3
Gonzalo Lozano............ ................. » 5 > Idem ...................... f-^em................................. .........

Uv KJ Xi JU v X Uli/j \J j f_J |
Ramón de la Cruz, 16.

Antonio López............................•................................... 36 > Casado . . . . . . . . . . Cáncer .................... ................................. Bseza, 10.
Juan Domínguez. . . .  *............................. . 65 y » Idem . . . . . . . . . . . . Cardiopatía................ .......................... Toledo, 3.
Antolín González.................... ................................... 74 y Idem....................... Insuficiencia valvular.................................. Carretera de Toledo, 10.
Feliciano Gabino García..............................................
Guillermo B*quero.................. .....................................

2
y

>
10 >

Párvulo..........
Idem.. Idem .................... ................ *.........................

Cabestreros, 16. 
Prado, 22.

Claudio Calvo. ........ ................. .................................... *■ 4 > Idem ..................... Idem. ........................................................... Moratines, 3.
Luciano Gonzalo................................................. .......... 63 y 1 Viudo.............. Broncopneumonía..................................... . Válgame Dios, 8.
Antonio Sanz.................................................................. 60 y > ídem .... . . . . . . . . . Pneumonía .................................................... Juan Bravo, 1.
Guillermo Mondéjar.......... ............... .......... .. 4 y > Párvulo.. . . . . . . . Idem ............ ..................... .. . . . . .  . . . . Santa Engracia, 3.
Manuel Rodríguez...........................* . . . . ......... ........... y 11 > ídsm Broncopneumonía.. . . . . . Martín de Vargas, 6.
Salvador López ...................................... ....................... y 8 » Idem...............* . . . Enterocolitis.............................. .................. Cava baja, 10
Luciano Fern ndez....................................................... 6 y > Idem... . Cirrosis hepática................ .. Cuesta de la Elipa.
Francisco Arenal....................................... .................... 3 6 » Idem....... . ■ Meningitis.^............... .................. . Lavapiés, 36,
Antonio M olino............................................................... 1 y > Idem....... ............. .. Idem........................................... .... ............. Gonzalo de Córdoba, 15.
Norberto Zuzai................................................................. 3 y > Idem.« . . . . .  • n. . . . Idem ................ ................................................. García de Paredes, 19.
Miguel Martín.................................................................. » 8 > Idem ................. Idem................................... ............................ Extremadura, 18.
Francisco Alvarez ......................................................... 1 y > Idem ..................... Eclampsia • . . . . . . . .  . .  . . . . . . .  . . Efíruiluz 4
Baldo mero Berruguete................................................. 8 > Viudo.................... Senectud ........................ .............................  . Ventas del Espíritu Santo.
Manuel Cortés Puente................................................... » > » 9 Sin diagnóstico.. .  •• •••••••«• Denósito indicíal

Falo masculino............................ ........................................ y y >
x/vUvOlvv 1 U.U.ÍU idi<9
Carrera de San Jerónimo, 9.

Idem ....................................................................................... » y » » Amparo, 23.

Doña María García.................... ...................................... 3 y » Párvulo . . . . . . . . . Sarampión . . . .  •. •«••• . • Manuel, 1.
Elena Primo . ........................................................... 6 y > Soltera................ Tifoidea Trafalffar 21
Ignacia Marguenda................................................... 18 > > Idem.......... Infección t í f ic a ..................  . . .

JL JL U-IUi l í* A. y
Juan Urbieta, 5.

Nieves Cobns............................................................... y 4 ^árvulo... . . . .  * Tabes mesentéripíi Mesón de Pnredes 43
Agustina Martín.....................................................A_1 ‘ _ 4 1_1 4 > > Idem....................... Idem.................................................................

iuqcuu uü rctlCUv9| ftu»
Salitre, 29.

Catalina A b a d ...........................................................
Martina Magro........................................................

1
74

>
>

Idem.......................
Soltera.................. Cardiopatía . •

Narciso Serra, 7. 
Estudios 2

Nicanora Fernández........................ ......... .. 37 y 9 Casada . . . . . . . . . Colapso cardíaco Luna 40
Dolores Suárez........................................... ............ . 40 > Idem . . . . . . . . . . . . Cardiopatía . .

/ZVi
Conde Duque, 16.

Bernabea Toribio.. ................................................... 44 > » Idem ............. Embolia pulmonar Mediodía Prende ’V
Rafaela R uiz ................................................. ............. 63 y » V iuda............... .. Bronouitis crónica

xuvuivvinx g L dliUv f #•
Lealtad 10

Mariana Toribio........................................................ y 2 > Párvulo................. Broun iiitis.
JUV ' ivuû  XV/*
Amnaro 23

Dolores Roca............................................. 7 y 9 Soltera....... .. Bfo nconTi pnTnnn ía JardiTiftQ 9fi
Eloísa Herrera......................................................... 1 6 9 Párvulo........• •. • • Idem . . . . . . .  •••••• • ••

V CAA. UXUUMa A<V/•
Puebla, 4.

Gcrvasia Palomera......................................... 86 y > Casada............ . . . Pneumonía * Alcalá, 86.
María Calle...................................... ........................ 60 » 9 ídem ••••.••••••« B roneonn eu m nn ía Gravina. 10
Joaquina Villajos...................................................... 30 y 9 I d e m . Ulcera gástrica • •

v/ A Wf AiJIC* } XV/*
Hosnital Provincial

Tomasa C io l............................................................... 72 y 9 Viuda............. Hemorragia cerehral
1AVOL/AU(A1 4 At/,f AJLLvAAI»
Ronda de Toledo 26

Sinforosa Torre....................... ................................. 57 y 9 Casada................... Apoplejía cerebral.........................................
A*v X4 VXCAi UU X vlvvlv) AV «
Coruña, 2.

Concepción Queipo....................................... ..........
Adelaida Blanco.......................................................

1
y

y
>

»
9

Párvulo.
Idem ............... . •» Eclamosia

San Vicente, 32.
A rtyanznela 9Q

Inés J. Domínguez........................ .......................... 2 y 9 ídem Idem ................  . . . .
n.i gau¿u.on*( w .
Ronda de Segovia 29

Mariana Martínez.. . . .  i,...... ................................... 79 » 9 V iuda................... Senectud....................... ... .................. .
IVVUUu VIO OugUViu,
Toledo. 135

Bibiana Martínez................  . . ............................... 70 > > Idem .. . . , . . . . , .  * Idem ...«•• .
X V/AvUlw f Xtjt/,

TTrt«nitel Prnvineifil
F i t o  femenino............................. . .  *.....................- ............. y > 9 9 p

xxv»ouiM«>i riuvlucíale
Luis Cabrera^ 11.

Idem.......... .......... ...................... ................................ .............. y 1 > > Leganitos, 26.

£C®M»txxaoii’®x3t p o r  c a u s a s  d é  1 ® »  c l e f i i x x o i o x x ® » .
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ÍSsŜSSSFtS

i HO
>

í  ■ ?*<: o• £*-; i.

a
1
j

%o..m.
F;

seI

m&B
?
%

s
V

1•3

«««BS.

§
: I  
•*«»

oí*!
r'

¡,5¥•
•7f

m
§SS*
i

WÍWSBCií

: <
* t•  ̂Sí. a

»
1

9,
•MCiistssa,

*$• ' ^
■: ir  .

i

m

i

*

3
p

Cfni I
Si

»Sl£ttí{«S?

’ H 
¡

'; % : Q
:|

M
' i- ai.... <*í.i.
saBW3Sfti

■&
>-

r l  ■-1  
i I

8-
6.

r¡ :
!
a

«PMi.

I 1 ?
m
i. nio

T*íjfo

,'r!̂I*TA3Cí3

s

3E«KSaflS!S»S

0-& i
V:

1 3 4
. M

. 3 e|
*1

\ yy ; 4 3: ; 7 6 4 10 1 3 2 3 5 6 2 8 5 5 ' 5 1 6 ' » 2 2 1 1 27 27 54

Madrid 10 d© Junio di 1900. =11 Director genaral, Dr. F. de Cortejarena.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  civ il de la provincia de Orense,

Sección de Obras públicas.
Conservación de carreteras,—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador ci- 
▼11 acordó señalar el día 14 de Julio próximo, á las once de 
S U  mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en 1898 á 1899, necesarios para 
la conservación de la carretera de Gudiña al ferrocarril de 
Palencia á la Coruña, por su presupuesto de Gontrata de 
3.565 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras pú 
blicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm, 6, y 
bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, particulares-y económicas que has 
de regir en la contratata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose'exactamente a] 
modelo adjunto.

La cantidad qúe ha de consignarse previamente como ga - 
rantía para tomar parte en la subasba será la de 36 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar 
á cada pliego, además del documento que acredite haberse 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo éntre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas,

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 6 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio públicado con fecha d e  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la 
carretera de Gudiña al ferrocarril de Palencia á la Coruña, 
comprendida en la provincia de Orense, según el proyecto 
redactado en. 1898 á 1899, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, en la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se ¿aga, estrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 14 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acó - 
pios del proyecto redactado en 1898 á 1899, necesarios para 
la conservación de la carretera de Orense á Portugal (segun
da sección), por su presupuestó de contrata de 4.105 pese
tas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, y 
bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 42 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas, por lo menos, y no bajando las restantes da 25 ne- 
setas. r

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia, será de cuenta 
del contratista.

Orense 6 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha de  y dé
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Orense á Portugal, segunda sección, compren
dida en la provincia de Orense, según el proyecto redactado 
en 1898 á 1899, se compromete á tomar á su cargo dicho ser 
vicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, en la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiéndo que será des
echada toda lo que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordó señalar el día 14 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en 1897 á 1898, necesarios para 
la conservación de la segunda sección de la carretera de 
Orense á Portugal, por su presupuesto de contrata de 4.021 
pesetas 93 céntimos.
b La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
publicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, 
y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya depen
dencia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir en la contrata.

ProPosící°nes se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 41 pesetas, 
. P.or -y. ^el presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
caaa pliego, además del documento que acredite haberse rea- 
iizaao dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
setas ^°r menos» y 110 bajando las restantes de 25 pe-

E1 pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M ad rid  y en el Boletín oficial de la provincia, será de cuenta 
del contratista.
M Risco® ^UI1̂ 0 1900.s=El Ingeniero Jefe, Sebastián

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios para conservación de 
m segunda sección de la carretera de Orense á Portugal, com- 
prenuida^ ,* provincia de Orense, según el proyecto redac
tado ep 1691 é, 1898, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones en la cantidad d e .....

la.ProPQsición que se haga, escrita en letra, admi-- 
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será desecha
da toda la que no esté arreglada al modelo).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas én 29 de Mayo último, el Sr. Gobernador civil 
acordo señalar el día 14 de Julio próximo, á las once de su 
manana, para la adjudicación en pública subasta de los acó* 
píos del proyecto redactado en 1897 á 1898, necesarios para 
la conservación de la carretera de Gudiña al ferrocarril de 

? *a ^orilha, por su presupuesto de contrata de 
o. 539 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
publicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, y 
bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya dependen
cia se encuentran de manifiesto el presupuesto y  pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 36 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas. - ,

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del contratista.

Orense 7 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición,

D. N, N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de Gudiña al ferrocarril de Palencia á la Coruña, 
comprendida en la provincia de Orense, según el proyecto 
redactado en 1897 á 1898, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos 
y condiciones, en la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será desecha
da toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional del 
depósito necesario en efectos constituido en esta sucursal por 
D. Esteban Roca y Pons en 14 de Abril de 1900, señalado con 
los números 168 del diario de entrada y 111 del registro de 
inscripción de 137.500 pesetas nominales á disposición del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, se hace público 
por medio del presente anuncio, para que la persona en cuyo 
poder se halle dicho resguardo provisional se sirva presen
tarlo en esta, oficina; en la inteligencia que transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia sin que se haya pre
sentado, quedará nulo y sin valor ni efecto.

Gerona 28 de Mayo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. I., Leandro Botella. X—1203

D elegación de Hacienda de la provicnia 
de Salamanca.

Por la presente se cita y emplaza á D. Tomás Hernández 
Agente ejecutivo que fué de Alba de Tormes, para que por sí 
ó por medio de un representante suyo, autorizado en debida 
forma, se persone en esta Delegación dentro del plazo máxi
mo de diez días, contados desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el presente periódico oficial, al efecto de prac
ticar la liquidación definitiva del descubierta que le resultó 
por el concepto de cédulas personales del ejercicio de 1891-92. 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 121 del reglamento orgá
nico del Tribunal de Ouentas del Remo de 28 de. Noviernubre 
de 1893.

Lo que se publica en este periódico oficia^ para conoci
miento del interesado, en armonía con lo qr̂ © previene el ar
tículo 124 del citado reglamento.

Salamanca 9 de Junio m  1900.^= El delegado de Hacienda, 
P. S., Eladio Banz, * 1973—M

D elegación  de H acienda de la provincia  
de Valencia.

Sección de Propiedades.
Pliego de condiciones que, con arreglo á lo dispuesto en Id* Rear

les órdenes de 3 de Noviembre de 185$ y 31 de Enero ¿$$I9
aa de servir para U subasta de la publicación del Bolet ín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.

} ' *  7 5'1 quedará obligado á publicar el B^Utin
ojtci&t de Ventas de Bienes Nacionodes por el término de tresí 
anos, insertando en él todos los anuncios de subastas de ¡fin
cas que ronquen en la provincia y las de arriendos ée < las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposición es 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona -  
les, por lo qaase refiera á ventas, no insertando en él otrosí1 
ano ? c «s qiu> los reiativos aI °bjeto á que se halla destinado*.

¿. Se sujetara precisamente para la inserción de dichos 
anuncios a los originales que se le remitan por la Sección da 
Propiedades de la Delegación de Hacienda de la provincia., 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudíendo usar otro que el do 
tma ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la citada 
Sección de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
el del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se señale por la oficina co
rrespondiente, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.â Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores resarcirá los perjuicios que por este 
hecho se causen al Estado, los cuales se harán efectivos so
bre la fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del 
contratista.

8 a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones se consideran parte integrante de este’ pliego 
en cuanto en él no se haya previsto y sea aplicable al caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean, 
exigióles al contratista se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimientos administrativos que marca la ley vi
gente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia 
y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista, 
y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso adminis
trativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 25® 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han d® 
consignarse precisamente 50 pesetas en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin m  
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
principie el remate, transcurrido, se dará lectura £ los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor, provisional
mente y sin perjuicio de la aprobación superior, al que sus
criba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto les, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hor a , adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública 
dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, so 
verificará por la Depositaría Pagaduría de hacienda pública 
de la provincia, en los términos que previene la Real orden 
de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en la De! egación de Hacien
da de esta provincia, bajo la presidencia del limo. Sr. Dele
gado, el día 14 de Julio próximo, á las doce horas de su ma
ñana, con asistencia del Sr, Interventor de Hacienda, Abo
gado del Estado y Jefe de la Sección de Propiedades,

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que lo 
convenga.

17. La publicación del Boletín (le Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de lf ¿s fincas en la G a c e ta  m  
M ad rid , Boletín general de Ventas o en los oficiales de la pro
vincia, siempre que se considere c onveniente.

18. Los derechos de subasta , escrituras y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de €f í  de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

19. No podrán tomar pMte en la subasta los menores de 
edad; los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese 
recaído contra ellos auto ¿ de prisión; los que por sentencia 
judicial hayan padecido penas corporales aflictivas infama* 
torias y no hubiesen te ¿ido rehabilitación; los que se hallen 
bajo la interdicción judicial por incapacidad física ó moral; 
los que estuviesen Apremiados á los caudales públicos en 
concepto de segundos contribuyentes; los que hayan sido in
habilitados por ,1p* Administración para tomar á su cargo 
servicios por falt»A de cumplimiento en contratos anteriores*

Valencia 8 rie Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacienda* 
Hipólito de Oyu.

Modelo de proposición.
D„ N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de ..... y de las condiciones y requisitos del
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provin
cia, se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta suje-
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tión á los expresados requisitos y condiciones, por el pvmó 
de..... cada pliego de papel impreso, de la marca del

**ad° ’ (Fecha y firma del proponente .) —S

Administración de Hacienda de la provincia
de Gerona.

En el expediente de defraudación mi impuesto die vla§©í«s 
y  mercancías incoado contra D. Esteban Pont jpor denuncia 
le  los individuos de la Guardia civil Gil
mo Utrera, la Junta administrativa celebrada e l día 1 de ■ 
Hayo último para ver y fallar en élTnismo, acore ló por una
nimidad declarar defraudador al Impuesto fie m «c a  netas a , 
D. Esteban Font, incluyéndole ên ^1 matricula on^el actual 
ejercicio por un carro y «ana caballería, ^imponiéndole k  
multa - de 100 pesetas, con arreglo a lo prevenido por el ar
tículo 84, reconociendo el-derecho^ k  terce-a parte de dicha 
multa á los denunciadores, existiendo en «3 mismo la liqui
dación-siguiente practicada por cota Administración*

Pesetas.

Multa que fiebe satisfacer ̂ I). rEst han Font, según 
acuerdo de la Junta adminíst t v**.*. »* .*•*•*** -¿*00

Im porte  de la patente que le co e p ndc-por un ca- 
rruaie con uos ruedas, tirado per una caballería y 
destinado a la conducción de mercancías en un
trayecto de 20 kilómetros    .............  1*00

30 por .100 de recargo transitorio    . . . . . . . . . .  20

Tota l q&c dek€.mgfesaf ...,............   • 2.20

E ignorándose el paradero deí'D. Esteban Font, se publica 
el acuerdo eifeado en este periódico oficial, de conformidad á 
lo prevenido -por el art. 60 del reglamento de procedimientos 
de 15 de Abdlfie 1890.

Gerona 8 de Junio de I@§0.=:Garlos. de* Ochoa.
1994—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  
d e  la  p rov in c iade Jaén. j

Ignorándose el paradero de D. José Gálvez Barranco, á j 
quien se le instruyó por el Investigador D. Fernando Cam
pos expediente de defraudación por ejercer la industria com
prendida en la tarifa 1.a, clase 3.a, nám. 9, en el pueblo de 
Martos, de esta provincia, sin estar matriculado, se le cita 
por medio del presente edicto para que concurra el día 28 del 

•actual, á las once de la mañana, á la Junta administrativa 
que ha de celebrarse en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda para fallar dicho expediente de defraudación; en la 
> teteli gencia de que,si no lo efectúa le pararán los per j uicios 
fique haya lugar, sin poder alegar después excusa ó recia- 
íinaeión.

Lo que se hace público por medio de la Gaceta de Ma - 
sssd para conocimiento del interesado.

Jaén 11 de Junió de 1900.= E l Administrador de Hacien-
A rvfATiiA 1

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
i

Ayuntamiento constitucional de Montilla.
Encontrándose en estado ruinoso la antigua casa posada 

de la aldea de Santa Cruz, situada en la plaza de Abastos, el 
Eterno. Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado re- 
querir á su dueño para que en el término de tercero día dis
ponga la demolición total del edificio.

Y  no siendo conocido el domicilio de Bautista Medina, sus 
herederos ó los que se consideren propietarios de dicha casa 
posada, cumpliendo lo prevenido en el art. 127 de las Orde
nanzas municipales, se les cita por el presente, señalándoles 
el plazo de un mes, para que comparezcan ante esta Alcaldía 

;.ú ser notificados de dicho acuerdo; advirtiéndoíes que si no 
-comparecen ¡se dispondrán Jas obras, sin nuevo requerimien
to, á cargo del propietario y por cuenta de los materiales.

Montilia 2$ 3 2 Abril de 1900.'—El Alcalde, Manuel Baena.
1070—M

Ayuntam iento constitucional de Valladolid.

Aíks doce dé la mañana del día 6 de Julio de este corrien
te año, y  bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Delegado al 
efecto, Regidor Síndico y Comisión del Excmo. Ayuntamien
to, en representación del mismo, tendrá lugar en las salas de 
sesiones fiel Palacio muniieipal la subasta pública por pliegos 
cerrados para el arrendamiento á venta libre de la cobranza 
y exacción fiel impuesto de Consumos sobre la tarifa del Te
soro, con Inclusión del 10 por 100 do*! impuesto transitorio 
sobre la misma, recargos municipales y arbitrios extraordi
narios establecidos en esta capital y su término, durante un 
período de tiempo que empezará á regir'' en el día que se de
signe, después del en que sea aprobada .ta subasta y termi- 
®&rá en 31 de Diciembre de 1905,

El plazo concedidO'para la presentacíómfie pliegos será el 
demedia hora, y previo anuncio de la Presidencia, dejarán 
de admitirse los pliegos que posteriormente* se presentaren, 
precediéndose acto seguido á abrir y dar lectura en alta voz 
al contenido dé los que con oportunidad fueron entregados, 
por el orden de su presentación.

El tipo de subasta es el de 2.012 257 pesetagLcon 89 cénti- 
mospor el cupo dv* #consumos y arbitrios, y además 117.208 
pesetas con 72 céntimos por el recargo transitor io, ó sean en 
juntó: 2.129.466 pesóte© con 61 céntimos, siendo 'desechadas 
las proposiciones que “no cubran esta cantidad.

Ho serán admitidos- los pliegos que no acompañen res
guardo de haber consignado en las arcas del Tesoro* público 
ó en la Depositaría municipal la cantidad de 106.500 pesetas 
efectivas, ó sea el 5 por 10b' del tipo anual de subasta.

El expediente con las tarifas y demás condiciones estipu
ladas se halla de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun- 
tanfiento para los que deseen interesarse en la subasta.

No<se admitirá proposición aigum que no se halle ajus
tada al siguiente .

Modelo de proposición.
DI N N., vecino d e según “justifica la ̂  cédula1 per so* 

nal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condi
ciones, bajo las cuales©© subasta en pública licitación el co
bro del impuesto 'de consumos, recargos y otros arbitrios 
municipales establecidos en la ciudad de V alladolid y su ter- 

í mino municipal, cuya subasta ha sido anunciada en la Ga 
5 c e t a  y en el Boletín ofict&l de la provincia, conforme en un 

tifio con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di
chos servicios con e str ic ta  sujeción ó. ellas, en el tipo anual 
de pesetas (en letra), las cuales ingresarán en las La
jas m unicipales en la forma que determinan diches condi
ciones- , , , , ,

(Fecha y firm a com pleta del proponente.)
V alkdolid  16 de Ju n io  de 19O0.=Ei Alcalde, Mariano

' G. Lorenzo.

A lcald ía constitucional de Alm edinilla.
D. Cristóbal García Castillo» Alcalde constitucional de 

<¿esta villa.
H ago saber que habiendo quedado-vacante por renuncia 

del que te desempeñaba Ja plaza de Secretario de este Ayun
tam ien to , datada con el sueldo anual de 999 pesetas%se anun- 

Lcia al público, para que en el término de quince días pueda 
ser solicitada por lus personas que. se consideren aptas para 
su desempeño; en la inteligencia' que de no hacerlo dentro de 
dicho plazo no serán admitidas las instancias que se pre
senten.

Almedmilla 22 de Marzo de 1900.= Cristóbal G arcía.
X—1204.

Mimuiaume* ( iwnew » »

A lcaldía constitucional de Calzada
de Oropesa.

D. Timoteo Vega Moreno, Alcalde constitucional de esta 
villa . > '

Hago saber que el Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir lia acordado la adquisición de un nuevo reloj de 
villa, en sustitución del que fuá destruido por el incendio 
producido en la torre; construcción del piso donde se ha de 
instalar con vigas de hierro y escalera de caracol, también 
de hierro, cuyo presupuesto asciende á la suma de 15.000 pe
setas; debiendo reunir estos objetos las condiciones si
guientes:

Escalera de caracol, toda de hierro, de cinco metros de 
-altara.

Piso del reloj, de vigas de hierro de doble T.
Armazón, también de hierro, para sujetar ©1 campanario.
Campanario de ocho columnas, núm. 5, de un metro de 

tedo y de 10-á 11 de altura hasta su extremo, todo de hierro 
dulce, con adornos de cinc estampado.

Tres campanas de bronce, de primera calidad, pulimenta
das por el exterior, de 100, 125 y 425 kilogramos respectiva
mente.

Reloj núm. 14, de la tarifa núm. 15, con las ruedas prin
cipales de las sonerías de 50 á 55 centímetros de diámetro, 
con péndulo de mercurio.

Dos-esferas de esmalte, de 1‘80 metros de diámetro, de tre
ce piezas

Una caja de pino, chapeada de nogal, para encerrar la 
máquina.

Dos minuterías para las esferas.
Tres martillos de acero forjado, con sus armazones de 

cuatro, cinco y diez kilogramos respectivamente.
Sesenta metros de cnerda metálica pura las pesas.
Trescientos kilogramos de hierro fundido para las mismas.
Tres árboles giratorios para variar, el tiro de los mar

tillos.
A l objeto indicado se abre concurso para la admisión de 

proposiciones por un plazo de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, debien
do tener presente: que las obras y colocación de expresados 
objetos han de quedar terminadas en el plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha en que el Ayuntamiento resuelva so
bre las proposiciones presentadas; que el pago de la cantidad 
en que este contrato se adjudique, se verificará en un solo 
acto, y tan pronto como todo se halle colocado y marchando 
el reloj á satisfacción del Ayuntamiento; entendiéndose que 
los gastos fie transportes y colocación, así como Jos del ex
pediente, Inserción de anuncios y demás, serán de cuenta 
del proponente agraciado, pues la Corporación contrata libre 
de todo gasto, excepto el importe de los ladrillos y cal nece
sario para sujetar el campanario á la obra de fabrica, que 
será de cuenta del Ayuntamiento; que la marcha del reloj ha 
de quedar garantizada por espacio de diez años; que además 
de las condiciones expresadas y que constan en el expedien
te que ee halla de-manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, este contrato queda sujeto alas prescripciones de 
la instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, y, por último, que las proposiciones que se 
presenten se extenderán con * rreglo al modelo que sigue.

Dado en Calzada de O op a á 10 de Junio de 1900,==Ti- 
moteo Yega.=Por su mand do José T. Pérez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ...... como lo acredita con la.cédula
personal que presenta, enterado fiel presupuesto y condicio
nes que se exigen para la  adjudicación del c ocurro abierto 
para la  adquisición de un reloj de torre, pro de vigas de 
hierro, escalera de caracol,'también de hierro c mpanarío y 
demás que se menciona, se compromete á ha^er a su cargo 
la adquisición, transportes y colocación de'todo ello con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
aceptando el importe del presupuesto, ó sea el de quince mil 
pesetas.

(Fecha y'firma del postor.) — S

Alcald ía constitucional de Huesca.

Se halla vacante la plaza fie Arquitecto municipal, dota
da con el sueldo anual de-3.000'pesetas, y que hade proveer
se conforme á las disposiciones de la Beal orden de 28- de Fe
brero de 1881..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes,documentadas 
en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días, contados'desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id ; advirtiendo que el que obtenga s 
la plaga podrá ejercer libremente su profesión, si bien queda
rá obligado á prestar todos aquellos servicios relacionados 
con la dilección de construcciones civiles municipales y con 
la de caminos vecinales* á confeccionar, sin retribución AL

grana, cuantos proyectos se le encomienden, sea cualquiera 
su importancia, que tengan carácter municipal; á cod« a ó r  
diariamente, durante tres horas por lo menos, á su despacho 
oficina de la Casa Consistorial, y á cumplir las presen?cio
nes del reglamento interior de las oficinas y dependencias

mUHuescaei Í  de Junio de 1900. =E1 Alcalde, MorataUa. =  
P. A. de S. E., Manuel Sánchez, Secretario. X— ¿01

A D M I N I S T R A C I Ó N  J U S T I C I A

 A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

 SEVILLA

En el territorio de esta Audiencia se hallan vacantes y 
han de proveerse por concurso, conforme al Real'decreto de 
26 de Diciembre de 1889, las plazas de-Médicos-auxiliares de 
la-administración de justicia y de la penitenciaría de los- si
guientes partides judiciales: de la provincia de Sevilla, Lora 
del Río, Carmona, Estepa, Marchená y Sanlúcar la Mayor; de 
la provincia de Cádiz, Arcos de la Frontera, Jerez, distrito de 
San Miguel; Medina Sidonia, Overa y Sanlúcar de Baso sute- 
da; de ia de Córdoba, Montilla, y de la de Huelva, Valverde 
del Camino.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente 
i documentadas en los Juzgados respectivos dentro del plazo 
, de veinte días, contados desdoe©! siguiente al en que aparez- 
! ca inserto él anuncio en el Boletín o$ci®i de la provincia á 
i que pertenezca el Juzgado en que exista la vacante.
? En cumplimiento de lo prevenido en el citado Real decre- 
i to y de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia para conp- 
| cimiento de los que aspiren á las referidas plazas, 
í Sevilla 14 da Mayo de 1900.= E i Secretario de gobierno,
\ Joaquín Brequera. J—3549

1 AisáiesBeiaíS

í CÁDIZ
I
j La Sección primera fie la Audiencia provincial fie Cádiz,
í Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
\ procesado Pascual Delaida Parra, hijo de Antonio y da Lútea,
; de cuarenta y cinco años de edad, tíe estado soltero, natural 
í de La Mamola, partido de Albuñol, provincia de Granada,
: vecino que fué de esta ciudad, de ocupación marinero, cuyo
■ actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
• diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la

Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad 
- á responder á los cargos que le resultan en la causa incoada 
; en el Juzgado de instrucción de esta ciudad por el delito de 
! estafas, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que 
j de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en
■ derecho y se le declarará rebelde.
f A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorfda-
I des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
l" türst y eondueciómá laf cárcel de esta< ciudad, á disposición 
\ de este Tribunal; fiel expresado procesado, cuya prisión está 
1 acordada por auto de 31 de Mayo último; haciéndose constar 
í que las señas en virtud de las que puede ser identificado no 
S resultan fie la causa.
1 Dada en la ciudad fie Cádiz á 7 de Mayo de 19O0.=Fer-
¡ nando Pascual. =Manuei Pérez Fernández.=José Gadeo.=El 
| Secretario, Rodrigo Sánchez Arjona. J—*3547

La Sección •primera de la Audiencia provincial de Gáfiiz.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Félix Bermúdez Marchan, hijo de Alfonso y de 
, María del Olivo, de treinta y un años de edad, de estado sol- 
b tero, natural 'fie Vejer de la Frontera, partido de Ghiclana, 
l provincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, G?unpo 
i  del Sur, núm. 36, de ocupación hojalatero, cuyo actual para- 
; dero se ignora, para que dentro del término de diez días,
: contados desde el de la inserción de la misma en la Gaceta 
í de Madrid; comparezca en la cárcel dé esta^citídád, árespon- 
j der-á los cargos que le resultan en la causan Incoada^m  el 

Juzgado de instrucción de esta ciudad por el fielito dé^lesio-- 
nes, y  que hoy pende untó este Tribunal: apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho, y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción fie este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de 15 de Febrero último, haciéñdtíse 
constar que las señas en virtud fie  lasque puede ser identifi
cado no resultan de la causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Mayo de 1900.=Fran- 
cisco Pascual.=Manuel Pérez Fernández.—José Gadeo.=El 
Secretario, Rodrigo Sánchez Arjona. J—3548

JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitória cita, llárna^y emplúza ú An

tonio Moreno Cortés, conocido por Gabriel, alias Zamatto, 
hijo de Juan y María, de treinta y tres años de edád, cásado, 
natural de Bailén, vecino de Torredonjimeño, de ofició es
quilador, sin instrucción, para que en el térmiñdfie quince 
días, contados desdenk-inserción de este anunció^én los pe
riódicos oficiales,, comparezca ante esta Audiencia á respon
der á los cargos que le resultan en causa que pfocédénte del 
Juzgado de instrucción de Martes se le sigue por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encarga á todas las Autoridades; y de
más agentes deqpolícía judicial den ordén á sus dependientes 
para que practiquen las más activas-y eficaces diligencias 
en averiguación del referido encartado, cüyo actual paradero 
se ignora, y habí do* quesea lo-, pongan cnckoe"deipreso^níla:'. 
cárcel de esta ciudad, á disposición de expresada Sección; 
pués en elloJ está interesada la recta' afiministráción fié  jus
ticia.

Dada en Jaén á 10 de Mayo de 19G0.=Ramón MárqUés y  
Roda Jo sé Mareeliano Gonzáléz.=M0deMo López Fernán
dez .=E1 Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y  para su inserción --enfia*Gaceta de Madrid,'expido el 

presente, que firmo en Jaén á 12 de Mayo de< 19O0.=-DomMgo 
Maseres. J—3490
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PALMA

; < Antonio Fernández Monte] ano, Presidente de la
Au ; U proYineial de Palma.

a presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Mi. Basa Riera, hijo de Juan y de Juana, do veintinueve
añ , o iad, soltero, jornalero, penado que ha sido diferen-
te** por robo, natural de Manacor, vecino de esta d u 
da actualmente de ignorado paradero, y procesado en
ca *•« ore sustracción de almendras de las fincas Can Seda 
y i ina Ay ana, para que dentro del término de qunce 
di; •' ntar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e ,' 'ííd, se presente ante esta Audiencia; bajo apercibi-
mL r * e ser declarado rebelde. -

1 r* -nto, se encarga, á las Autoridades é individuos de 
la ■» judicial procedan á la busca y captura del referido 
pr ,*>, y conseguida lo conduzcan, con las seguridades
de á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tri
buK

1  ̂ a en Palma á 9 de Mayo de 1900.=José A. Fernán
dez, - ^<an Alcover. J—3491

TERUEL

L, can Francisco Forniés y Cabañero, Presidente interi
no r 1 Audiencia provincial de Teruel.T

causa procedente del Juzgado de instrucción de A l
ca? r eí delito de injuria y calumnia, seguida contra
D. . nino Arrufat y Burgués, á virtud de querella for- 
mi ' ’ por D. Joaquín Hanrich y Girona, vecina de Barce- 
Ioí representado en ésta por el Procurador D. Francisco 
Sa . ■ «5», por dicho Procurador se ha presentado escrito de- 
sh j ío de la representación que ostenta, y que se ponga en 
coi * i j Luto del interesado en la forma establecida por el 
art " o 178 de la ley. r

L-í. virtud, sê  ha acordado, por este Tribunal en el día 
de »‘L*, 'a publicación de edictos en la .G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Bô e  ̂ oficial de Barcelona, para que llegue á conocimiento 
de *i ?esadoentendiéndose que, si transcurridos los diez 
di; -u publicación no se persona en forma, se tendrá por 
hjBt * ■ A desistimiento, con arreglo al art. 275 de la ley.

B ia en Teruel á 12 de Mayo de 1900.= Juan Francisco 
Fqi ..rs.=rEl Secretario, Eufrasio de Bonilla, J—3493

Juzgados m ilitares.
LERIDA

I). Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor at ia zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose, el paradero del recluta de esta zona Juan Is- 
cía Sirvent, del reemplazo de 1898 y cupo de Valle de Castell- 
bó, eontra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su U sim o á activo servicio; y

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Turbias (Lérida), hijo de Juan y de 
María, de veintidós años y nueve meses de edad, cuyas señas 
personales son. las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano, señas particu
lares ni oguna, con un metro 555 milímetros de estatura, de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, á con
tar desde-1.a fecha, se presente en el local que ocupan las ofi
cinas de ésta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
ser declarado ^rebelde m no- compareciese en el.referido plazo, 
á fin dé que puedan ser oídos sus descargos,^siguiéndole, por 
el contrario, los perjuicios á que haya lugar. i:

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activasr dili
gencias en busca del referido procesado,, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 31 de Mayo de 1900.=Antonio 
Fuentes. 1932—M

D. Cristeto Quesacla Pérez Cosío, primer Teniente del ba^ 
tallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
para la formación de expediente que.se le sigue contra el sol
dado José Gaspa Moixellas por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Gaspa Moixellas, natural de Llaborsí, provincia de Lérida, 
hijo de José y de Francisca, de oficio labrador, estado spltero, 
su estatura un metro 490 milímetros, señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sapo, frente mediana, señas particulares una cicatriz 
en la ceja izquierda, para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de, M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por orden del se
ñor Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue 
por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibi
miento Je que si po comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Iaŝ  Autoridades, tanto civiles como m ilita  
res y da policía judicial, para que practiquen activas*diligen
cias en busca del referido procesado José Gaspa Moixellas, y 
en caso..de; ser habido lo remitan en clase de preso* con las 
seguridas convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado, en diligencia ¡de este día.

Dala qn Lérida á 30 de Mayo de 19Ó0^=~óristetp Quesada.
1936-r-M

I).-Antpnfq Fuentes Antón,’ .primea. Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
T_, l&noránilose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
V ala Pay es ̂  del .reemplazo 06,1898 y cupo de ta lla  de Castell- 
bo, contra quien me hallo instruyendo expedienta de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me r concede el Código de 
Justicia'militar, por el presente llamo, citó y emplazo al re
ferido recluta, natural de A lbet (Lérida), hijo dé José y de 
Dolores, de veintitrés años y uh mes de. éd¿d,x cuyas. señas 
personales' son las ¡siguientes:.pplé castaño, céjá$ al pelo, ojos
Í>ardos, nariz regular, barbis, poca, color sano, señas pár^icur 
ares ninguna; con un inéfró 558 milímetros de estatura, de 

oficio labrador, para que en el término de treinta días, ¿ con
tar desde la fecha, se presente en el local qué ocupan las ofi
cinas de esta zbna, á mí disposición; bajo apercibimiento de

ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
a fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por 
el contrario, los perjuicios á que ha* a lugar.

A su vez, y en nombre de 8 M. el Rey :Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 31 de Mayo de 1900. =  Antonio 
Fuentes. 1937—M

D. Cristeto Quesada Pérez Cossío, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para 
la formación del expediente que se sigue contra el soldado 
Pablo Muset Roxnaña por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Muset Romana, natural de Capellades, provincia de Barcelo 
na, de oficio comerciante, edad veinte años, estado soltero, 
estatura un metro 620 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso tiempo de treinta días, con
tados desde ia publicación ae est requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en este expediente que por orden del Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento que 
si no comparece en e; plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar¿

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ádodas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Pablo Muset Romana, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 1.° de Junio de 1900.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Cristeto Quesada. 1938—M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente que se instruye para averiguar si el 
soldado del regimiento Cazadores de María Cristina Manuel 
González Palma tiene ó no derecho á ingresar en la Orden ci
vil de Beneficencia.

Hago saber que el soldado arriba citado, en el día 12 de 
Junio de 1899 se arrojó desde el puente que sobre el río Gua
darrama hay en el pueblo de Collado de Villalba y sacó con 
vida una niña, como de unos tres años, que se estaba aho
gando, presenciando el hecho el soldado del mismo Cuerpo 
Francisco Fernández y las vecinas del mismo pueblo Juana 
Pérez y Adela Plata, que á la sazón estaban lavando en el 
mismo río; y á fin de que las personas que sepan algo del he
cho, bien en favor ó en contra, puedan presentarse á deponer 
en este Juzgado, calle del Barco, núm. 13, piso principal, de 
ocho á doce de la mañana ó de dos á cinco de la tarde, se 
hace público por este primer edicto, que se publicará en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid, dándose de plazo treinta 
días, que empezarán á contarse desde el día en. que se publi 
que este primer edicto en los periódicos oficiales ya citados.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 1900.=Antonio Ordó
ñez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio González 
Ruiz. 1813—M

PALENCIA

D. Mariano Calvo Mary, Comandante de Infantería, y Juez 
instructor eventual de la plaza de Palencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Sánchez 
Antolín, hijo de Teodoro y de Ciriaca, natural de Carrión de 
los Condes, provincia de Palencia, sin domicilio, de veinte 
años de edad, de estado soltero y de oficio jornalero, para que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Burgos, núm. 17, piso segundo, con objeto de cumplir dos 
meses de arresto y pago de 150 pesetas que la superior Auto
ridad de esta región le ha impuesto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca del exr 
presado prófugo, y en caso de ser habido lo pongan ám i dis
posición.

Dada en Palencia á 2 de Junio de 1900.=Mariano Calvo.
1960—M

PAMPLONA

D. Ensebio Linacero y Vara, segundo Teniente del regi
miento Cazadores de Almansa, núm. 13, de Caballería, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado Anto
nio Alonso Núñez por la falta grave de incorporación al ex
presado regimiento en ocasión de hallarse con licencia ili
mitada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Alonso Núñez, natural de Piedrabuena, provincia de Ciu
dad Real, avecindado en Madrid, hijo de Juan y de Dominga, 
soltero, de veintitrés años, de oficio carpintero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sa
no, frente regular, su aire bueno, su producción buena, y de 
un metro 590 milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Qiudad Real, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
cuartel de Caballería de Almansa, á mi disposición, á respon
der á los cargos que le resulten en el expresado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo„ 
será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio que naya" 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-^ 
tés y de policía judicial, procedan á la busqá y  captura del, 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le eoncLuzca y 
ppnga á mi disposición; pues asi lo tengo. acordado en dili
gencia de este día.

Dada:en Pamplona á 31 de Mayo de 190G.=Eusebio Lina- 
cero / 1942—M

D. Félix Antón y Fuentes, primer Teniente del regimien
to Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del m im o  para 
la formación del expediente instruido contra eí soldado sus
tituto del expresado regimiento Manuel Mayoral Almeiaa 
por falta de concentración á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Manuel Mayoral Almeina, hijo de 
Ciríaco y de María, natural de Madrid, avecindado en el mis
mo, de veintisiete^anos y ocho meses de edad, de oficio mar
molista, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 580 
milímetros de estatura, para que eu el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
deNavarra^ se presente en esta plaza á mi disposición, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la mencionada falta.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Junio de 1900.=Félix Antón.
1943—-M

D. Enrique Vinader Tirado, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de 
dicho regimiento contra el soldado Venancio Fernández Gar
cía por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ve
nancio Fernández García, soltero, de veintisiete años de 
edad, hijo de Manuel y jie  María Engracia, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz 
regular, boca ídem, barba ídem, frente espaciosa, aire mar
cial, color sano, y de un metro 550 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados défc- 
de la publicación de esta requisitoria , comparezca en el 
cuartel que ocupa este regimiento, llamado del Seminario, 
en esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan con motivo del expediente que se le sigue por 
la falta oe deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado Venancio Fernández García, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Seminario de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado éh 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Junio de 1900.~Enrique Viña
dor Tirado. 1945—M

SÁMANO
D. Emilio Sanz y Sanz, segundo Teniente del regimiento 

Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el soldado deT mismo regimiento 
José Blasco Velilla por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Blasco Velilla, soldado, natural de Inoges (Zaragoza), hijo de 
Román y de Antonia, soltero, de veintidós años de edad, cu 
yas señas pér son ales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, nariz regular, ojos negros, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, y de un metro 660 milímetros de estatura, 
para que en el^preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletíy, oficial  ̂de la provincia, comparezca en efte 
Juzgado de instrucción del regimiento Lanceros de Bor- 
bón, 4.° de Caballería, de guarnición en esta plaza, á su dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Sr. Coroneídel citado Cuerpo s# le 
sigue por no haberse incorporado á su regimiento al ser lla
mado con tal objeto, hallándose disfrutando lidencia ilimita
da; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues api lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Sámano á 2 de Junio de 1900.=Emilio Sanz.
1962—M

SAN SEBASTIÁN

U. Juan Celina Mayáns, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Francisco Rodríguez Antocín, hijo de Juan y de 
Paula, natural de Valladolid, nació el día 6 de Diciembre 
de 1869, de oficio panadero, estado soltero, estatura un metro* 
595 milímetros, pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regu
lar, barba ídem, boea ídem, color bueno, frente regular, aire? 
marcial, para que en el término de treinta días, á contar desdé, 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r iíj  
y Boletín oficial de la provincia de Yalladolidt se presente á las  
Autoridades del punto de su residencia, con el fin de noM/á- 
carle la providencia de indulto recaída en el expedienta||fce 
por deserción se le instruye.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)>4exher- 
to y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co£no .mi
litares y de policía judicial, para que practiquen actú as dili
gencias para la busca del referido soldado, y en c?,so de ser 
habido notifiquen á este Juzgado su residencia achual, á in  
de poder ser remitido á dicha residencia testimoni o de la re
solución recaída en el expediente que se le instru ye.

;ADááá;'én 3 de Junio de 19fyO.=El M ez
instructor, Juan Célma. ■ 1946—nl

SEO DE URGEL 

D. Francisco Mingo y Portillo, primer Teniente dcJ bata
llón Infantería, 5 .° de Montaña, y Juez instructor nombrado

Sore l Sr. Teniente Coronel, primer" Jefe del expresado bata* 
ón para la ; formación del presenta expediente contra el sol

dado de la tercera compañía de este batallón Agustín lo n s  
Ubjlla.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
* al soldado de la torcera compañía del batellón Infantería
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6.a de Montaña, Agustín Fons Ubilla, hi]o d? á̂ f i?  Tu7 1 
y de Cecilia, natural de Estunann, provincia de Lérida, Juz- j 
gado de primera instancia de Seo de Urgel, para.quejenel t ^
Siino preciso de treintas días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c jít á  d e  M a d r id , se, . 
'presente en este Juzgado militar de instrucción para■respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contia el 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no rom- 
parece en el placo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. _

A la vez, y por la de B. M. el Rey (Q. D. GJ, y en &u nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto á todas la s  Autor ida-  ̂
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
nue practiquen activas -diligencias en da ¡busca y captura del 
referido soldado, y encaso de ser habido k  conduzcan encra
se de preso, con la seguridad conveniente y á mi disposición, 
al cuartel de Jesuítas de esta ciudad; pues así lo tengo acor
dado en diligencia d® este día.

Seo de Urgel 30 de Mayo de 190O.=El Juez 
Francisco Mingo. 1SW9—M

SEVILLA
B. Antonio Serra Orts, Teniente Coronel, Juez permanen

te de la Capitanía general de Andalucía.
Por el presente edicto cito á Pedro Martínez Borrero para 

<Me se presente en este Juzgado, sito Amor de Dios, 34,ó á la 
Autoridad local de su residencia, quien en su caso me lo par
ticipará para notificarle de indulto en la pena que S. A. el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina le impuso por la falta 
de embriaguez y el delito de abandono de servicio; dicho in
dividuo es natural de Cabañas (ELuelva), de veintinueve años, 
i ©malero, soltero, y de un metro 650 milímetros de estatura.

Dado en Sevilla á 31 de Mayo de 1900.=E1 Teniente Coro- 
¡ufl, Juez instructor, Antonio Serra Orts. 1961—M

TARRAGONA
D. Santiago González Munné, primer Teniente del regi

miento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del 
espediente que por la falta grave de primera deserción incoa 
contra el soldado de este Cuerpo Manuel García Pellicer.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel García Pellicer para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique' 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de este 
regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. éi Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Tarrragona 31 de Mayo de 1900.=Santiago González.
1940—M

VALENCIA
D. Adelardo Gragera Benito, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado que sirvió en el bata
llan provisional de Puerto Rico, núm, 5, Primo Expósito Ex
pósito, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria emplazo al citado soldado para 
que en el término de treinta días manifieste á este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, su residen
cia; entendiéndose dicho plazo á partir del día que se publi
ca la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i®.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades, así civiles como militares, para que practi
quen diligencias en averiguación del paradero del expresado 
Primo Expósito Expósito.

Bada en Valencia á 1.° de Junio de 1900.=Adelardo Gra
gera. 1964—M

D. José Montero Reguard, Capitán, Ayudante del 11.° re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación de la causa 
contra el artillero segundo del referido regimiento Antonio 
García Munuera por la falta de primera deserción simple y 
delito de fraude.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Munuera, hijo de Miguel y de Francisca, natural de La Unión, avecindado en Cartagena, provincia de Murcia, de veintiún años de edad, de estado soltero y actualmente ar
tillero segundo de la segunda batería del 11.° regimiento 
montado de Artillería, su estatura un metro 621 milímetros,
f>ara que en el preciso término de treinta días, á contar desde 

a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
#resente en este Juzgado militar, sito en Valencia, cuartel 
del 11.° regimiento montado de Artilleraía, para responder á 
los careos que le resulten en la causa que se le está formando 
mor Ja falta de primera deserción simple y delito de fraude* 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fiiado 
fu ^ r  rebelde, parándole el perjuicio I  que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Réy ;(D. D. G.), exhorto v 
3^ftuiero a todas las Autoridades, tanto .eiviles como milita- 
m  j  agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 

h ahído Jo presenten en clase de preso á mi disposición* pues 
as*f k  tengo acordado en diligencia de este día.

. Uada^en Valencia á 1.° de Junio de 1900.=E1 Capitán. 
Juez • instructor, José Montero. =Por su mandato, el cabo Se
cre ta .^ ; José Nualart Alujo. 1965—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Fra ncisco Suárez Gil, Capitán de la zona de recluta

miento de \ ülafranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas .militares.

Habiéndose .ausentado del pueblo de Barbero, de la pro
vincia de Tarrag ’onay donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1897, por el cupo de aquel pueblo, Ra
món Galvet CasamJtjana, hijo de José y de María, natural de 
Barberá, provincia de Tarragonay á quien me hallo instruyen
do expediente por la &lta de concentración para su destino á 
üaerpo activo en 18 de Octubre de 1897, dé oficio labrador, 
d© ©gtado soltero,pelo ne£ro, cejas al pelo, ojos clarosy nariz 
chata, barba regular, boca regular, color sano, frente alta, 

martóaSiproducción Qtet#, e é t a t f ó r a 662 mili-"*

Ujétros, y señas particulares una cicatriz encima del ojo de- j 
recho;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Ramón Oalvet Casamitjana, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M á d r íd , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oñeial de la 
provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 30 de Mayo de 1900.=Francisco 
Suárez*=Por su mandato, el cabo Secretario, Enrique Ar- 
nabat. 1941—M

VITORIA
D. Guzmán Nevot Tobalerías, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
del expediente que por deserción se instruye al recluta de 
este Cuerpo Simón Iglesias Dorea.

Por la presente y única requisitoria cito y emplazo al sol
dado Simón Iglesias Dorea, natural de Baget, provincia de 
Gerona, hijo de Bartolomé y de María, soltero, de oficio bra
cero, no constando las señas generales en la filiación del in
dividuo, para qué en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia de Gerona, compa
rezca en el cuartel de San Francisco en Vitoria, para respon
der á los cargos que le resultan en este expediente; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gi), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referi
do procesado Simón Iglesias Dorea, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo 
he ordenado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 31 de Mayo de 1900.=Guzmán Nevot.
1944—M

ZARAGOZA
D. Manuel González Pérez, Comandante del regimiento 

Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del mismo 
Cuerpo.

Habiéndose ausentado de la zona de reclutamiento de San 
Sebastián, donde se hallaba prestando el servicio de ordenan
za, el soldado Joaquín Sarasa Zabalza, contra el cual instruyo 
causa por el delito de robo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
citado soldado, el cual es de las señas siguientes: natural de 
Pamplona, provincia de Navarra, avecindado en San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, sol
tero, de oficio herrero, de un metro 659 milímetros de esta
tura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire bueno, producción bueña, señas particulares ninguna, 
fué filiado como quinto en el reemplazo de 1898, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, con el objeto de responder de los cargos que le resultan 
en la citada causa que contra el mismo se instruye; pues de 
no hacerlo así, será declarado como rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de la policía judicial procuren 
la busca del citado procesado, y siendo habido procedan á 
su captura y conducción al calabozo que ocupa el expresado 
regimiento con las debidas seguridades, en méritos de la ex
presada causa.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 19C0.=Manuel Gonzá
lez Pérez. 1966—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Eñ virtud del presenté edicto hago saber que por auto dic- 
tado en el día 2 dél actual ha sido declarado en estado de 
quiebra el comerciante de esta capital D. Antolín Jiménez 
Arcos, y mandado se haga pública dicha declaración por me
dio del presente, á fin de que, conforme á lo prevenido por la 
ley, no se hagan pagos ni entrega de efectos á dicho comer
ciante, debiendo así verificarlo al depositario D. Juan Angel 
Gil; pues de lo contrario no servirán de descargo las obliga
ciones pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado comerciante, que hagan 
manifestación de ellas por notas, que deberán entregar á 
D. Baltasar Castró Platón, de ésta vecindad y comercia, bajo 
el carácter de comisario nombrado en la citada quiebra; ad
vertidos que de no verificarlo serán considerados como ocul

tadores de bienes y cómplices en aquélla; y, por último, se 
previene á los acreedores se presenten en la sala audiencia 
de este Juzgador el día y hora que se designará para la cele
bración de la primera junta general que de los mismos ha de 
tener lugar, y que dicha comparecencia debe llevarse á efecto 
personalmente ó por medio de representante; bajo apercibi- 
n ‘liento deque por la falta de su asistencia les parará el per
ju icio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Albacete á 4 de Junio de 1900.=Miguel García.= 
El av^tuario, Alfredo Muñoz. X—1206 *

ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, Granada, 
Córdoba y Málaga, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y miliíares y  demás agentas de la policía judicial de 
la Nación procedan á la busca y ocupación del ganado Ca
brío cuyas señas se expresan, el cual desapareció en la noche 
del día ¡2 del atíual del cortijo denominado £a Somera, tér

mino municipal de Alcaudete, propias unas de Aniceta La- 
torre Funes, otras de Antonio Flores, otra de Emilio Latorre, 
y otras dos de Antonio Latorre Calvo, vecinos de dicha ciu« 
dad de Alcaudete, y caso de ser habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Alcalá la Real á 10 de Mayo de 1900.—Miguel 
Castellote. =Por mandado de S. S., Licenciado José Sedeño.

Señas.

Once c&bras, diez con el pelo colorado, y la otra castaña; 
de las once una mocha y las restantes cornudas; tres de éstas 
con las orejas derechas despuntadas y las izquierdas rasga
das; las ocho restantes con las orejas derechas despuntadas, 
y las izquierdas rasgadas y mosca otras, de todas las cuales 
hay cuatro primales y las demás mayores, y dos chivos y una 
chiva mío colorado, con los cuernos algo crecidos.J—3122

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas Josefa y Rafaela, de treinta y cinco y veinte años 
de edad respectivamente, ambas hermanas, gitanas y de ofi
cio vendedoras ambulantes de ropas, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia, Granada, Córdoba y Málaga, comparezcan á responder á 
los cargos que les resultan en el sumario que se les instruye 
por varios delitos de estafa á María Josefa Ramírez y otros 
moradores en la aldea de la Ribera Baja, de esta ciudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de a poli
cía judicial, se proceda á la busca y captura de dichas pro
cesadas, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Alcalá la Real á 11 de Mayo de 1900.=Miguei 
Castellote.=Por mandado de S. S., Licenciado José Sedeño.

J—3423
ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del autor ó autores del robo de efectos y alhajas que al final 
se dirán, cometido en la noche del 28 de Abril último en la 
casa de D. Bernardino Martínez Gómez, de estos vecinos, y 
caso de ser habidos serán puestos unos y  otros á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Andújar á 9 de Mayo de 1900. se Angel León.= 
Por mándado de S. S., Lorenzo López.

Señas de los efectos.
Un coito  de perlas grandes, con tres hilos y broche, for

mando un medallón.
Otro ídem, de perlas más pequeñas é inferiores, con cua

tro hilos y broche también formando medallón, ambos de oro.
Medio aderezo de oro y perlas formando tres colgantes, 

en cada uno de los que tiene de remate una perla, y consiste 
en un alfiler grande de pecho y  un par de pendientes.

Una cruz de oro para adorno al cuello, toda ella figurando 
rosetas, y en el centro de cada una una perla pequeña.

Dos pulseras de oro alemán, del ancho de un centímetro 
próximamente, arqueadas y sin adornos.

Tres capas de caballero nuevas, con vueltas nuevas ne
gras á cuadros blancos.

Cuatro monedas, de cinco pesetas cada una.
Tres sortijas, dos con perlas y  la otra con esmeralda.
Dos botones de oro con perlas.
-Unos zarcillos de calabacilla, negros, con engarce de or®.
Una fosforera de plata.
Dos éubiertos de plata.
Dos alfileres con brillantes americanos.
Una sortija de oro.
Un alfiler, también de oro, para la corbata. J—3425

AÓIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera instancia 

de Aóiz y su partido.
Hago saber que el Registrador de la propiedad de este 

partido D. Joaquín Antonio Aldaz y López cesó en el desem
peño de su cargo el día 27 de Febrero de 1897, en que falle
ció, lo que se anuncia por segunda vez, á los efectos del ar
tículo 277 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Y al mismo tiempo se cita á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra el mismo para que dentro del 
plazo de seis meses, á contar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de ésta provincia, la ejerciten en este Juzgado, que es 
el único en que ha servido.

Y en cumplimiento de lo acordado en el expediente ins
truido á instancia de la viuda y  heredera de dicho Sr. Regis
trador, Doña Manuela Iturralde y Eguinoa, se expide elpre- 
sente en Aóiz á 11 de Mayo de 1900.=Pedro Gaspar. =Ramón 
Menac. J—3426

ARACfíNA
D. Manuel Muñiz González, Juez interino de primera ins

tancia de este partido.
Vacante la plaza de Secretario suplente del Juzgado mu

nicipal de la villa de Fuenteheridos, por dimisión del que la 
desempeñaba, lo hago notorio por el presente edicto, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
.dé este anuncio en el Boletín oficial de Huelva y  G a c e ta  db 
M a d r id , puedan solicitarla interinamente los excedentes de 
la carrera judicial y  fiscal de Ultramar que lo tengan por 
conveniente, conforme al Real decreto de 10 de Abril y  Real 
orden Circular de 10 de Agosto del año anterior,

Dado en Aracena á 8 de Junio de 1900.=Manuel Muñiz.= 
El Secretario de gobierno, Francisco Javier Gonzíález.

J—4372

D. Manuel Muñiz y  González, Juez municipal de esta villa 
é interino, de instrucción del partido.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crimi
nal por robo de una yegua, pelo castaño oscuro, mediana, do 
seis años, de la propiedad de Manuel Sánchez Romero* verifi
cado en la aldea del Patras, téjmino de Almonaster, en la no
che del 29 de Diciembre anterior, desconociéndose al autor ó 
autores. s*

En SU virtud, por la presente requisitoria exhorto á  las
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Autoridades y requiero á los agentes de la policía judicial, 
practiquen eficaces diligencias en averiguación del paradero 
le dicha yegua, y caso de conseguirlo se condusea á este Juz
gado con ia persona en cuyo poder se encuentre si no justifi
ca su legítima procedencia.

Daéa en Aracena á 14 de Mayo de 1900. =  Manuel Muñiz. 
joséP^do y Cid. J*—>3505

BARCELON A.—NORTE
j). Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

del No¿e cie Barcelona.
¿n virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

giérlt^ déla causa criminal sobre estafa contra Ramón Can
ta Caberas, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
parado se ignora, á fin de que dentro del término de cinco 
días á contar desde la inserción de esta requisitoria en laGA- 
CÍ¡TÍ oe Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper- 
Sbiíniénto de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
yfí Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
j# Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
eál, procedan á la busca, captura y conducción á-estas car
eles del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1900.=Tomfo Sancho. =  
gl Escribano, Mariano Gros. J—3430

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parqué de Barcelona.

En virtud le la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Ramón Llava- 
ilol Baró, hijo de Eduardo y de Irene, de quince años de edad, 
lampista, que habitaba en la calle de la Riereta de esta ciu- 
dadV y Gabriel Nadal y Vallverdú, h'ijo le Rafael y de María, 
de-diez y seis años, jornalero, que vivía en la callo dél Conde 
del Asalto,.núm. 97, piso primero, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  d e  Madrid, comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina ®ofia Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridade ■, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de jos referidos procesados Ramón Llavallol Baró y 

, Gabriel Nadal y Vallverdú.
Dada en Barcelona á 14 de Mayó de 1900.=MarIáno Pas

cual.—El Escribano, José María Florensa. J—3618

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos del ¡ramario que 
se instruye sobre estafa contra Juan Puig Vilarasán, se cita, 
llama y emplaza al mismo, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado, del referido Juan Puig Vilarasán, de unos cuarenta 
anos de edad, natural de Barcelona, casado, de estatura re
gular, cabello canoso, usa bigote, viste bien y habitó en la 
Ronda de San Pedro, 47, piso segundo.

Dada en Barcelona á 1*2 de Mayo de 1900. =  Mariano Pas
cual Españoi.=Por mandado de S. S., José María Florensa, 
Escribano. J—3431

BILBAO
D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de A u

diencia territorial, Comendador de número de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez municipal, en 
funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel fiaz Rey, 
de veintiún años de edad, hijo de Alejandro y de Hipólita, de 
estado soltero, natural de esta villa, de profesión hojalatero, 
vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
jue dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de que ingrese en la cárcel de esta 
villa,á sufrir la pena que le na sido impuesta en la causa 
que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar. Bpfi

Al propio tiempo ruego y encargo á todas^ las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo si fuere habido á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 11 de Mayo de 1900,=M iguel Rodrí
g u e z ^  Ante mí, Antonio Sancho. J—3433

CAZALLA
D. Juan de Castilla y Tena, Juez m unicipal, suplente de 

esta villa y accidental de instrucción de la misma y su par
tido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á les 
procesados Antonio Muñoz Jiménez, de sesenta años de edad, 
ii jo  (Je José y Antonia, casado con María Josefa de Vargas, 
natural de Pino^puente., en cuyo punto no se le conoce ni ha 
sido habida la partida de su bautismo, vecino de Andújar y 
arriero; y Luis Telesforo Adriano Ordóñez Avalos, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Antonio y Manuela, soltero, na
tural de Posadas, vecino de Priego y jornalero, cuyos actua
les paraderos se ignoran, á fin de que en el término de vein
te días, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gao - ta  de  Mád r í d y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, 
Granada, Badajoz y Hqelva, comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial en la causa que 
se les sigue y a otro por sospechas de robo de caballerías; 
bajoApercibimiento que de no verificarlo les, parará el per
juicio á que.hubiere.¡lugar en derecho.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des y se encarga á loa individuos de la policía judicial pro- 

* cedan á la busca y captura de los expresados sujetos, á quie-, 
nescapo de ser habidos se remitan, con las seguridades nece
sarias, á la cárcel de este partido y á disposición de este
Juzgado.

Dada en Gasalla á ÍÓ de M ayo de 1900.=Juan de Castilla. 
El Secretario, Eduardo García Carvajal. ¿ J—3568

CERVERA

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de 
la ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau
sa criminal que S8 instruye sobre robo, y en virtud de pro
videncia dictada en la misma con fecha de hoy, se cita y 
emplaza á m perjudicada María Ballester y Grau, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta  db Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y de
signe dos personas que acrediten la preexistencia de- la can
tidad y objetos que le fueron robados; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 30 de Abril de 1900.=Miguel Martí
nez Córdova. =Por su mandado, ante mí, Luis Pomés.

J—3435

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cervera y su partido.

# Por el presente, que se expide en méritos de la cansa cri
minal que se instruye sobre robo de gallinas, y en virtud de 
providencia dictada en la misma con fecha de boy, se cita y 
emplaza á un sujeto desconocido que se supone hijo de Reus, 
y es llamado por Solé, el cual es de estatura regular, moreno; 
viste de pana negra á rayas, blusa azul encima de la ameri 
cana y alpargatas, gorra y tapabocas, con la cabeza algo in
clinada hacia adelante y mirada al suelo, á fin de que dentro 
del térrrfino de nueve, días, contados desde la inserción del 
presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este. Juzgado al .objeto de recibirle 
declaración en forma instructiva; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarece y ruega á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial prooedan á la busGa, captura y 
conducción á estas cárceles, caso de 3er habido dicho sujeto.

Dado en Cervera á 8 de Mayo de 1900.=Miguel Martínez 
Córdova.=Por mandado de S. S., Luis Pomés. J—3436

CIUDAD REAL

D. Manuel María Fuga, Ju >z de instrucción de esta eapi- 
tal y su ¿.srtido.

Por la presente se llama al procesado Antonio Carretero y 
Culebra natural de Pinarejo, del que tumbíén es vecino, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, por hallarse decretada su prisión por la Au 
diencia provincial de esta ciudad en causa que se le sigue en 
unión de otio por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará e: perjuicio qu i haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido procesa
do, y conseguida lo conduzcan á las cárceles de esta capital, 
con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á II de Mayo de 1900.=Manuel Ma
ría Puga.— Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—3437
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 
diez díaz, a contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid , al rematado Jorgé Ris 
Luque, natural de Andújar, vecino de Córdoba, casado, tu- 
rronero, para que comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta alta del Ayuntamiento de esta ciudad, con el objeto 
cumpla la condena impuesta por la Audiencia provincial de 
esta ciudad por el delito de resistencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce ■ 
dan á la busca, captura y remisión á la c rcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 9 de Mayo de 1900.^Francisco Fernán- 
, dez V ior.=E i actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—3441
ELCHE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Gertrudis Ortiz Fajardo, hija de Sal
vador y Dolores, natural de esta ciudad, de unos veintiuno á 
veintidós años, soltera, sin profesión, sin instrucción ni an
tecedentes penales, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado en virtud de haberse 
decretado por la Superioridad la prisión provisional de dicha

Erocesada en la causa que contra la misma se instruyó sobre 
urto de prendas cometido en Crevillente; bajo apercibimien

to que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares; y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de la expresada inculpada, y 
a su conducción, con las seguridades convenientes, á la cár
cel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado 
caso de ser habida.

Sus señas personales son: color moreno, pelo castaño os
curo, cejas al pelo, ojos azules, nariz, boca y Gara regulares; 
viste falda de zaraza azul, vieja, armilla encarnada, pañuelo 
al cuello rameado, blanco á la cabeza, y botas viejas de cuero 
negro.

Dada en Elche á 11 de Mayo de 1900.=Vicente E. López 
Miralles.—Por su mandado, Miguez González. J—3443

FUENTESAÚCO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en sumario sobre incendio ocurrido en , 
el pueblo de Guarrate el día 19 de Febrero último, ha aborda
do que se cite al perjudicado por dicho incendio Baldmmero 
Ocio Toro, veciuo que fué de expresado pueblo, y cuyc, actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante estíe Juzga
do de instrucción en el término de cinco días, á con tar desde 
el siguú ate al de la inserción de la presente en la f¿a c e ta  de 
Madrid, con objeto de ofrecerle él procedimiento y enterarle 
de las prevenciones del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina u

Y cumpliendo con lo insudado en la providencia, referida, 
para sirva de citación al RáMomero OcAo Toro, expido la 

; presento en Fuentesáúcó á 11, de Mayo dfi i900 ,= E l actuario, 
| Alfredo Fernández permio, J—3444

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de est^ 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los presuntos 

autores de un robo perpetrado en la noche del ?3 de Febraéro 
próximo pasado al vecino de esta villa D, Loreto Pelayo Mar
tínez en el cortijo en que habita, junto á la barriada"d-e An
iego, de este término municipal, consistente en billetes áeX 
Banco de España y monedas de plata por cantidad de 4 á 
pesetas, para que comparezcan dichos presuntos autores, cu
yos nombres, naturaleza y actual paradero se ignoran, antes, 
este Juzgado en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la Gaceta de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á responder de lo» 
cargos que contra ellos resultan en la causa qm  por el hecho 
referido instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de referidos culpables, uno como de cincuenta a lo »  
de edad, estatura regular, pálido, afeitado, con traje oscuro 
y sombrero hongo blanco con cinta negra, y otro como da 
veinticuatro á veintiséis años, alto, delgado, moreno, con 
poco bigote, vistiendo pantalón, chaqueta y blusa oscura y  
con boina azul, los que caso de ser habidos, así como los efec
tos robados, pondrán á disposición de este Juzgado; pues $*sí 
está acordado en dicha causa.

Dada en Gérgal á 6 de Mayo de lSOO.^Rafad M edina^
Por su mandado, P. O., José María Rodríguez. .... J - 3445

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que se instruye ptír 
suicidio de D. Eustasio González Liquiñano, de cincuenta 
arios, viudo, militar, natural de Burgos, que fué hallado ca
dáver ei día 7 del actual en una siembra de algarrobas áel 
término de Carabanchel Alto, encontrándole una cédula per
sonal expedida en Palencia el 1.° de Septiembre del pasada 
año, de la que constan las circunstancias expresadas, se cita 
á los parientes del finado, que so ignora quiénes sean, pana 
que en término de cinco días comparezcan en este Juzgado, 
á fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento si no lo 
verificaran de pararles el perjuicio consiguiente.

Y  para su inserción en la G aceta  k Madrid , expida-la 
presente, que firmo en Getafe á 10 de Mayo de 1900.=F Í jBs- 
Tribano, Camilo García. J—3446

HARO
D. Félix Martínez Lacuesta, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciendo funciones del de instrucción per ausencia 
del propietario, en uso de licencia.

Hago saber que por este primero y único edicto sé ei^t, 
llam* y emplaza á un sujeto desconocido que resulta llamar
se Agustín, de unos veintiocho á treinta años de edad, de re
gular estatura y limpio de cara, cuyas demás circunstancias, 
naturaleza, domicilio y actual paradero se ignoran, para que 
en término de nueve días, á contar desde la pub icación de 
este edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder de los 
cargos que contra él resultan en causa que se sigue por robo 
de objetos sagrados en la iglesia parroquial de Santo Tomás 
Apóstol, de esta ciudad, llevado á efecto la noche del 18 al 19 
de Abril último; bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Dicho Agustín caminaba el día 21 de repetido mes de 
Abril por el Talle de Losa (Burgos) en compañía de otro su
jeto que se llama Juan Bautista Eugenio Lirbat, natural de 
Marsella (Francia), de oficio ebanista, y al apercibirse de la 
presencia de una pareja de la Guardia civil, cuando ambos 
se hallaban próximos á la ermita de La Antigua, empren
dieron precipitada fuga, siendo alcanzado y detenido el Juan 
Bautista, y desaparecido el Agustín, Fin que hasta la fecha 
haya podido conseguirse su captura; vestía el día en que fué 
perseguido pantalón y chaqueta negra, boina azul, tapabo
cas oscuro grande y alpargatas negras.

Asimismo se interesa á todas las Autoridades procedan 
por medio de sus dependientes á la busca y captura del ex
presado Agustín, y caso de ser habido ordenen su conduc
ción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dado en Haro á 9 de Mayo de 1900.=Félix M. Lacuesta¿= 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

J—3448
INCA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción del 
partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Sorias Bennasar, natural y vecino de La Puebla, sol
tero, jornalero, de edad de veintidós años, y actualmente dê  
ignorado paradero, para que en el término de diez días, A 
contar de la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca cu
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan am
ia causa criminal que se le sigue sobre hurto de alhajas;baic>' 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y* 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se encarga á las Autoridades y á los agente? ¡ 
de policía judicial procedan á la busca y captura de d ieb o 
procesado, poniéndolo, si fuere, habido, á disposición de ©  ̂¿e 
Juzgado.

Inca 5 de Mayo de 1900.— Juan Bautista R ipoll.=EI l e 
tuario, por Serra, Miguel Sa’mper. J—344í>

LÉRIDA
D. Emilio Carreño W ld és , Juez de primera instar ciá de 

Lérida y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos aei ex .pedieste 

gubernativo que me hallo  instruyendo para la proT visión del 
cargo de Juez munioTpal de Granja de Escarpé, se anuncia la 
vacante del mismoi á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del présente m  la Ga ceta  de Ma 
drid, puedan solicitarla los que se crean corj. opción á la 
m ism a.

Dada en Lér ida á 9 de Junio de 1900.= E jaí1íq Carre|tó= 
Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals. J—4378

LORA DEL RÍO

gg|D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y/emplazo á Manuel B igl#e 
| Sánchez, vecino de Sevilla, cuyas demás circunstancias y 
’ paradero actual sq ignoran, para que en el termino de #1$
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itm* contados desde el siguiente al en que el presente apa- 
itieca Inserto en la G aceta  bb Madrid  y ̂ Mokíín de 
esto provincia, comparezca ante este Juzgado sito calle b o 
lón" núm. 13:» al objeto de recibirle declaración en el suma
rio instruido por las lesiones sufridas por el mismo el día 19 
de Noviembre del año último al tirarse del tren correo junto 
á la estación de Foros; prevenido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar. ■ _

Dado en Lora del Río á 10 de Mayo de 190O.=Diego Díaz 
Caro.=El Escribano» Ricardo Pove*. ' J—3451

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Diego Pardo Alonso, vecino de Albo, de la provin- 
cía de Almería, para que en el término de diez días eompa 
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
el sumario que se le sigue por expendición de moneda falsa; 
apercibido que. de no hacerlo le parará perjuicio.

Asimismo intereso á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, ordenen la captura del mismo y 
su conducción á esta cárcel á. mi disposición.

D fia en Lorca á 30 d« Mayo de 1900.—Pablo Simón. =E1 
Secretario, Licenciado Vicente Ayala. J—4155

- MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instan
cia é instrucción del distrito d-v la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 26 de Abril en el sumario que se instruye por esta
fa contra Ramón Rodrigo, se cita á D Ramón Jiménez para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio i e 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de diez dí^s, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficíales, con objeto de practi
car una diligencia; br>j,> apercibimiento de ser declarado in
curro en la multa de 50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Mayo de 1900.=V.° B.°=: Gullón. =  El Escri
bano, P. H., Julio del Campo. J—3453

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de e ta Corte.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña 

Marcelina Serrano Hernández, natural y vecina de esta capí - 
tal, de treinta y cinco años de edad, casada con D. Manuel 
García Alonso, é hija de D Tomás y Doña Felisa, la cual fa 
lleció t n esta villa el día 24 de Abril del corríénte año, y se 
llama á los que se cre¡m con derecho á su herencia, para qué 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de! término 
de treinta días; apercibidos que de no verificarlo Ies parará 
el perjuicio á que hubiere lugar; advirtióndose que ya se ha 
presentado solicitando dicha herencia su hermanado doble 
vinculo Doña Angela Serrano Hernández.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1900. =±Mfcnusl del Va- 
lle,==íÁnte mí, Antero Martín Insausti. X —1199

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Pacheco 
Padial, de veintitrés años, soltero, cesante, y habitante en la 
calle de Hortaleza, 11 y 13, primero, para que en el término 
de diez dítis, contados desde él siguiente al en que esta requi
sitoria sé inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calla del 
General Castaños, con el objeto de prestar indagator a en 
causa por atentado á un sereno; apercibido que de no verifi
carlo,será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A? mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en lá cárcel.

Madrid 14 de Mayo de i90Ó.=Mánuel del Valle.=¡=El-Es
cribano, por mi compañero Sr. S.nde, Ántero Martín In- 
sausti. J—3452

M ÁDRID—CONG RESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera-instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte.
..Hago saber que en dicho Juzgado y Escriba ida del que 

autoriza pende, por consecuencia de los autos da adjudica
ción del quinto de los bienes de D. Antonio Calleja y Doña 
A ba Muñoz, el incidente promovido por D. Santiago Nicolás 
García, como marido y representante legal de Doña María 
Magro Calleja, contra 1). Felipe Muñoz García y D. Desiderio 
Gómez del Olmo, este'ultimo como hijo que se'dice ser de 
D. Juan Vicente Gómez Mínguez, y otros, sobre que se declare 
que estos últimos vienen obligados á abonar al,demandante 
los gastos y perjuicios que hizo y sufrió en b nefieío de los 
demandados en el referido pleito; en euyojrci.dente se ha 
acor dado se requiera á dichos señores para que en el término 

si están conformes con que el Don 
SsSErtisgo ¡SicoUs, en el concepto en que figura, utilice en di- 
chc^autos incidentales los beneficios de pobreza que obtuvo 
poi• .ttsBWncin de 30 de Noviembre de 1866;' bajo apSrcibimien- 
to de que transcurrido dicho término y no oponen cosa algu
na se tandra desde Luego por conformes.

Y u f a n t e  á ignorarse cuál sea el actual domicilio y pa
radero Jos expresados D. Felipe Muñoz García y D. Deside
rio Góm ez del Oimo, se les hace el requerimiento acordado á 
los fines prevenidos por medio del presente, que se insertará 
en los periódicos ofíemlesG a c e t a , Boh'Un y Diario de Avisos; 
previniiúmVdv s que si no manifestaran cosa alguna se Íes tan- 
drá desde I Vego por conformes con que e! demandante utilice 
en e.r expresado íncidénte' los beneficios de pobreza que le 
Bstán otorgados.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de WOO^Jozé García Ro- 
mero,=^E! Escribano, Andrés Órtiz. , 192—P

MADRID— INCLUSA

D. Luís Rodríguez de Llera, Magistrado dé Audiencia te
rritorial de las de fu,ma de esta Corte y  Juez de primera ins
tancia del ubi rifo de 1& Inelúsade esta capital

Por e? presente edicto hago saber que en este referido Juz
gado y Fsü:iOMDía del qve refrenda penden diligencias civiles 
sobre declare-cien do pebres de Doña Dolores Sampsr y Gon- 
!ai®z ¿aboas .v.i-u litigar con D Carlos Gutiérrez, I)eñaRafae- ! 
a Ruúiíí j<- .ceno. Doña Mercedes ? D: -Joaquín Gallego Rubio 1

y otros en juicio de mayor cuantía-sobre reconocimiento de un 
censo de la cantidad de 33.000 reales de capital y 990 de ré
ditos al año, constituido por escritura que en 1.° de Abril 
de 1780 autorizó en Cartagena el Escribano D. Simón de 
Ese a, en la que figuran como censatario D. José de Escaño 
García de C«cerea, y como censualista ó perceptor de la ven
ta» en primer lugar, Bartolomé de Taña por los días de su 
vida, y después de él las personas llamadas por D. José Sali
nas en el testamento que otorgó ante el propio Escribano en 
10 de Noviembre del año anterior, siendo la finca afecta al 
censo una heredad con casa, sita en Cartagena, al pago de 
Ventura, de ciento y tantas fanegas de cabida, en cuyas di
ligencias se ha dictado la providencia del tenor literal s i
guiente:

«Providencia.—Jaez, Sr. Rodríguez de Llera.—Madrid 19 
de Abril de 1900.—Uoa,ce á las diligencias de su razón este es
crito, y acordando al escrito de fecha 17 de Febrero último, 
en lo que aun no ha sido objeto de ello, confiérase trasladado 
la demanda de pobreza, con emplazamiento en forma al señor 
Abogado del Estado y á D. Carlos Gutiérrez, vecino de esta 
Corte; Doña Rafaela Rubio Escaño, Doña Mercedes y D. Joa
quín Gallego y  Rubio, vecinos de Baza, y á los demás posee
dores de la finca censida y herederos de D. José Escaño, que 
la parte actora desconoce, para que dentro del término de 
quince días, qu« se conceden atendidas las distancias y me
dios de comunicación entre esta Corte y las expresadas resi
dencias, comparezcan á contestar dicha demanda, bajo aper
cibimiento de sustanciarse sólo con el Br. Abogado del Esta
do; y para la práctica de dichos emplazamientos expídanse 
los correspondientes exhortes al Sr. Juez Decano de Murcia y 
Baza, y cédubs para insertarlas en el Boletín oficial y Diario 
de Avi os de aquella capital y G a c e t a  de  M a d r id , por lo que 
se refiere al emplazamiento de los desconocidos.

Lo proveyó y firma S. S .=D oy fe.—Rodríguez de Llera. =  
Ante mí, Francisco de P. Rives.»

Y para que sirva de emplazamiento á los demás poseedo
res de la finca y herederos de D. José Escaño, que la parte 
« ctora desconoce, se expide el presente, que se insertará en la 
G ac e t a  de Ma d r id , BoletUi oficial y Diario de Avüos de la 
'provincia de Murcia, á que pertenece Cartagena.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1*900. =  Luis Rodríguez 
de Llera.—El Escribano, Francisco de P Rives. 193—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. .José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agapito N., alias 
Él Pito, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje* 
to de prestar indagatoria en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verícarlo será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiera lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca fiel expresado procesado, cu j as señas personales se 
ignoran, y en el.caso de ser habido lo  pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid II de Mayo da. 1900.== José- S. Méndez .-—El Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. J—3454

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y da instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio N., Pas
cual N., alias el Pioehí, y Julián N., aliase! Carretero, cuyas 
demás circunstancias y domicilios se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in 
dagatoria en causa que se les sigue por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoriña- 
• des, y ordeno á los agentes dedá policía judicial, procedan á 

la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el'c*so de ser habidos los pongan á mí 
disposición á los electos expresados.

Madrid 11 de Mayo de 1900.— José Sebastián Méndez y 
Martín. =  El Escribano, Licenciado 'Vicente Moreno.

J—3455
'M ALAG A-ALAM ED A

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rojas Russe, de quince años de edad, hijo de Félix y 
Leonor, soltero, natural de Luque, vecino de Málaga, habita 
en la calle de Zamora no, núm. 14, para que dentro fiel tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado, establecido 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento"de esta capital; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar» declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo í  las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del indicado sujeto, el que sea conducido á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de 1% Audiencia de 
esta provincia, dándome conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 9 de Mayo de' 1900.=Cipriaáo Cirer.=  
Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—3456

MALAGA—MERCED
: D. José García de Castro *y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito de la Merced dé ésta ciudad.
£ or presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

r  i *1°! meV7 natural del Colmenar, fie esta vecindad, que 
habnaba en la cechera de! lagar de les Vizcaínas, partido de 

..irotron, casado, trabajador del campo, de unos cuarenta y 
dos anos-de edad, de estatura regular, rubio, sin barba ni 
oigo te, ojos azules, y es conocido por Sartén, á fin de qtíe 
dsntro del término de quince días comparezca en esta cárcel, 
á disposición do este Juzgado, a responder á los cargos que 
le resultan, en la causa criminal que se le sigue sobre homi- 
Cídio de Miguel Dísz Martín, capataz de la hacienda Las 
Aíneanas; apercibido q&e de no presentarse le parará el per
juicio que heyst lugar, siendo declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades y agentes de k  policía judi
cial procedan con ia mayor actividad y celo á la busca y 
captura del José Rubio, alias Sartén, y si es halitdo lo con- i 
nuzcan n esta cárcel u mí disposición.

Daca cu M ibga á .I/lda  Junio de 190ÍWJosé García I
J—4160 i

MANCHA REAL

D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de primera 
cia de este partido.

Hago saber que en causa que pende en este Juzgado v 
cretaría del que refrenda sobre juegos prohibidos cordrsLBeó 
nito Jiménez Priego y otros consortes, he acordado ex^fifr 
la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín ¿ici&l 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , para la busca y -rotu
ra de indicado procesado.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades y dependen-' 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captursfiel 
procesado Bonito Jiménez Priego, natural de Carche! vecnq 
de Almuñécar, casado, jornalero, de veintinueve años, Ih0 
de Juan María y Teresa, cuyo actual paradero se ignora f  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en fe. eárol 
de este partido en clase de detenido.

Dada en la villa de Mancha Real á 10 de Mayo de 1900.^/ 
Antonio Rodríguez.—El Secretario, Pedro Cañones y Valero'.'

J—3457
MARCHENA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas. Juez fie 
instrucción de este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza * tér
mino de diez días y de comparecencia en este Juzg-í para
ampliarle en inquisitiva al procesado que dijo lldrru^e Ma
nuel Lozano Fernández, de quince años, sillero, m al y 
vecino de la Algaba, de esta provincia, hijo fie y do
Josefa, de regular estatura, polo negro, cara reden ) ojos 
negros, color trigueño, y tiene una cicatriz en el dere
cho de la cabeza; bajo apercibimiento si no lo verífi- » di ser 
declarado rebelde en el sumario que se le sigue por « - t y  
pararle los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Aub , fies,
agentes de la policía é individuos de la Guarba ~ fii 1* 
práctica de diligencias en su busca, y si fuere habido 'ons-
tituya en prisión, remitiéndolo k la cárcel de este p '.; ■- o

Dada en Marehena á 10 de M yo de 1900.=Jofcc ( ;.reía 
Valdecasas.= El Escribano, Enrique Serrano. 3458

MÉRIDA

D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción'fie 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por huvio he 
acordado la inserción del presente edicto en la G a ceta  dk 
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que por to
das las Autoridades, así civiles como militares y agentas de 
la policía judicial, se proceda á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado, y á mi disposición, de la jumenta eirps se
ñas al final se expresan, la cusí fué hurtada en la mmirnga* 
da del 22 de Marzo último á Pedro Gutiérrez García de un 
chozo inmediato á la caseta de le vía férrea, al sitio de las 
Peñas, en término de Villagonzalo, proeediéndose asimismo 
á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre 
si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Mérida á 12 de Junio de Í900.=G , Cárdenas. =s 
El actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez.

Señas.

Una jumenta rucia oscura, mediana, recién p*Rda, la 
crin la tiene acordonada toda la orilla delante del 11 mmzo, 
está bastante gorda, larga de cola, herrada y cerra

J - i *  9
MONTAC HEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de un copón de piafa, lora- 
do por dentro, liso, de media cuarta de diámetro por una de 
alto, contando con una cruz qué tiene en la cubierta, tenien
do aquélla un crucifijo de plata, así como á la detención dé 
la persona en cuyo poder se encontrare si no acreditan le- 
gíma procedencia, cuyo copón fué robado en la única ígl sia 
parroquial fie Aícuéscar en la noche del 1.° de los corrieifies, 
poniendo uno y  otra á disposición de éste Juzgado; poe ; asi 
lo tengo dispuesto en la causa que instruyo por el memm na
dó hecho.

Dada en Montánchez á 10fie Mayo de 1900. =  Alfonso de 
Pando.=De su orden, Antonio del Bol. J—3459

NOVELDA

D. Juan' Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

En virtud de la présente, y ecmb comprendidos en * f mine
ro 2.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento < mal, 
cita, llama y emplaza á Rafael Almagro García, Lun. E ada- 
verts Ros, Miguel Manzanares Bérjano y JoséSánclu J , co
nocido también por los nombres de Luis Gutiérrez >ay 
Juan Alegría Lucas, de las señas y circunstancias qu r nti- 
nuación se expresarán, fugados de la cárcel de este p ^  j, en 
donde sufrían prisión preventiva por robo en la dos, *da 
del 20 del Úctual, á fin de que en el término de diez dL on- 
tádos desde la inserción de esta requisitoria en la G* ’t«t d s  
M adrid  y en los Boletines oficia es dé Alicante, Almería ur- 
cia, Sevilla, Córdoba, Valencia, Jaén y Guadalajara < p8r- 
soiieñ en la cárcel de donde se fugaron ó en los efi > ? de
este Juzgado, calle de Francisco Santo, núm. 1; baju op rci- 
bimíento que de no comparecer serán declarados rebeídessy 
les parará ¿1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego; .y.enbaígó;' áfiodas '.las Ant/u ida- 
des y a gentes de policía judiciaí d'e íá Nación procedan á la 1 
busca y captura dé los cuatro^hQéWcipn^dos sujetos, porién
dolos, casó fié ser M bidós,'áíifiiíl-dísiib'sición, en la cárcel da 
este partido, Con las seguridades convenientes.

Dada- en Novelda á 28 fie Abril de 1900.=^Juan Herrera.^ 
De orden de B. S., Pedro García.

Señas de los sujetos & que se refiere la anterior requisitoria.
Rafael Almagro García, natural dé Córdoba, domiciliado 

úlfimáhienté en Cartagena, de treinta y  cuatro años, hijo do 
Pedro y de Rafaela, industrial, de estatura regular, color mo- 
‘teno, ojos pardos, boca regular, nariz algo chata, pelo negro, 
calvicie incipiente, cejas al peló, barba cerrada,' bigote con 
largas guías del color del pelo y un hoyito en el centro de la 
batba; al fugarse de la cárcel vestía pantalón de lana oscu
ro, americana y chaleco négro, camisa dé franela cíar?r. y al
pargatas’ abotinadas, y al ser detenido vestía traje de o-rg& 
oscuro, camisa blanca, corbata fie Seda á cuadros n^g. os y 
encarnados, sombrero hongo negro de los llamados bomb nes 
y botas de charol. ~ ^

Este éujeto suele ir acompañad© dé una mujer áe unos
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veintiocho á treinta años, alta, delgada, ojos melados, no mal 
parecida, que dice ser su esposa y llamarse María Pérez 
ganchiz.

Miguel Manzanares B^rjano, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Bernardo y de Fernanda, natural de Talarrubias (Ba
dajoz), domiciliado últimamente en Vallec&s, carretera de 
Valencia, casas de D. Pedro, núm. 22, soltero, vendedor am
bulante, algo más bajo que el anterior, enjuto de carnes, mo
reno, sin pelo de barba, cara ovalada, pelo negro, ojos mela
dos, cejas al pelo, un hoyito en la barba, y á primera vista

Í>arece picado de viruela, pero fijándose se ve que no lo es; al 
ugarse de la cárcel vestía pantalón de lana color claro, ame* 

ricána y chaleco negro de la misma tela y alpargatas aboti
nadas, y al ser preso traje dé americana de tricot negro.

Luis Kiudaverts Ros, de diez y ocho años, hijo de Juan y 
de María, natural de Orihuela, vecino de Alicante, soltero, 
vendedor ambulante de cajas de sorpresas, un poquito más 
bajo que el anterior, grueso, moreno subido, cara redonda, 
mejillas sonrosadas, pelo negro, cejas al pelo y ojos melados, 
apénas le apunta el bozo, y viste sombrero claro de ala an
cha, americana negra, pantalón y chaleco de paño azul ma
rino, botinas rojas y camisa clara.

José Sánchez Gil, conocido también por los nombres de 
Luis Gutiérrez García y Juan Aiégría Lucas, de veintitrés 
años, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Murcia, do
miciliado últimamente en Madrid, en la carretera de San Isi
dro, núm. 44, soltero, vendedor ambulante, de estatura alta, 
delgado, color blanco, pelo castaño claro, casi rubio, cejas al

Í>elo; barba poco poblada, bigote pequeño y sedoso, ojos azu- 
es, en general bien parecido y de aspecto nada repulsivo; 

vestía al fugarse sombrero de ala ancha color café, pantalón 
de pana color miel, americana y chaleco negro, botinas y ca
misa de franela. - J—3471

OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía'judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Pineda y Pineda se instru
yó sumario por el delito de amenazas contra Casiano Costal 
Suárez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de B. M. la Reina Regente (Q. D G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

T  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra -el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Casiano Costal Suárez, de veintidós años de edad, 
hijo de Manuel y de Teresa, soltero, natural y vecino de la 
provincia de Pontevedra, residente en Tenerife, vendedor am
bulante de tela, y sabe leer y escribir.

Villa de la Orotava 4 de Mayo de 1900.=Manuel Martí
nez.==Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—3472

PALMA DE MÁLLÓftCA

D: Máñuél Pérez Porta, Juez de instrucción del partido de 
Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Catalá y Arbós, hijo de Pedro Antonio y de Mar
garita, natural de Est&bliments y vecino del término de esta 
ciudad, viudo, jornalero y de sesenta y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria, se
gún está mandado en el sumario que se le sigue por hurto.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
si fuese habido, á disposición de este Juzgado.

Palma 17 de Abril de 1900.—Manuel Pérez Porta.^Sebas
tián Gazá. J—3473

POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia de La- 
biana.

Hago saber que á este Juzgado se acudió por D. José Ro
dríguez Prado, casado, labrador, mayor de edad y vecino de 
Villamoré, del término de Sobrescobio, solicitando la admi
nistración de los bienes del ausente, en ignorado paradero, 
D. Remigio Rodríguez Prado, vecino que fué de Boto, del in
dicado término, su hermano consanguíneo, y justificados los 
extremos prevenidos por la ley, acordé, en providencia de esta 
fecha, publicar edictos en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletín ofi
cial de la provincia y en el último domicilio, llamando al re  ̂
ferido D. Remigio Rodríguez Prado y á los que se créan con 
mejor derecho á la administración de sus bienes, si aquél no 
se presentare, para que en el término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgado á justificarlo con los correspondien
tes documentos.

Dado en Pola de Labiana á 6 de Marzo de 1900.=José Pren
des Pahdo.=Por su mandado, Onofre Zapico. X —1205

RIBADAVTA

D. Eladio Rodríguez Valeiras» Juez de: instrucción de Ri- 
badavia.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Julián Cerecedo Luaceé, á fin de que dentro del terminó de 
diez días comparezca ■ ante este Juzgado á responder de los 
cargos que lé resultan en la causa que se instruye por lesio
nes y disparo de arma de fuego á Eugenio Collaso, vecino 
de San Elodio, en este partido; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que'hubiére lugar en derecho, pues 
así lo he acordado en dicha causa.

Dada en Ribadavia á 10 de Mayo de 1900.=Eladio R. Va- 
Ieiras.=Por m^ndádo de-8. Féli* Quijada;

Smas ¿el procesado.
De ofició labrador, estatura regular, cara delgada, larga, 

nariz y boca regulares, ojos ¿estaños, color bueno, gasta pe
queño bigote, se ignora si tiene ¿ 110 s$8a particular alguna; 
usaba traje y sombrero negro, botíu^S negras, camisola blan
ca y corbata y  reloj, tenía el pelo negro. J—3474

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Málaga, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rosales Sánchez, conocido por Mariano, de treinta 
y seis años, hijo de Miguel y de Magdalena, soltero, natural 
ae Los Carrales, sin domicilio fijo, jornalero, y sin instruc
ción, para que en el término de diez días, á contar de <de que 
la presente sea inserta en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en : 
causa por hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pa- ¿ 
rara el perjuicio que hubiere lugar. \

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y prisión i 
del referido procesado", y una vez habido, sea conducido, con ~ 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á | 
mi disposición. j

Dada en Ronda á 10 de Mayo de 1900. =Fernando More- |
no.==El actuario, Enrique Burgos Torres. J—3475 f

SAN LORENZO DEL ESCORIAL !
¡

D. Bibiano Osuna Martín, Juez municipal suplente de e:te 
Real Sitio, en funciones de instrucción del partido por en- ; 
fermedad del señor propietario. ¡

Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  de M ad rid  • 
y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Segovia y 
Avila, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dos eababos capones, como de siete ; 
cuartas escasas, el uno de diez años de edad, que en una de : 
las ancas tiene un hierro que figura una raya horizontal, con ¿ 
dientes arriba y abajo, y el otro calzado de las cuatro extre- ; 
midades hasta las cuartillas, con una pequeña estrella en la ; 
frente, de once años de edad próximamente, sin hierro, y un i 
poco más alto que el anterior; ambos caballos tienen la crin i 
y la melena cortadas á rape y tijera, y las cólas á r*íz del 
muslo, cuyos caballos, en la noche del día 8 ó mañana del 9 
de los corrientes, fueron robados en el pueblo de Collado Vi- 
llalba; precediéndose á la detención y conducción, con las 
seguridades convenientes, á las cárceles de éste partido, y á 
la disposición de este Juzgado, de la persona ó personasen 
cuyo poder se encuentren los referidos caballos, s5 en el acto ¡ 
no justifican su legítima adquisición, j

Dado en San Lorenzo á 11 de Mayo de 1900.—Bibiano Osu
na.=Ante mí, Licenciado Joaquín de Domingo. J—3476

SANTA CRTIZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente. requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Rodríguez,*sin otro apellido, de treinta y un años, 
hijo natural de Juliana y padre no conocido, natural y veci
no de Güimar, casado, jornalero, de estatura y complexión 
regular, pelo, cejas, pestañas y bigote color negro, sin barba, 
frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, color trigueño, 
tiene una cicatriz en el lado derecho de la cabeza, viste ca
miseta color pardo, pantalones y zapatos negros .y cachorra 
canela, que resulta haberse ausentado para la isla de Cuba, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente ante este Juzgado de instrucción, á fin de citarle y  
emplazarle para ante la Superioridad, por virtud -del suma
rio qué Contra él se sigue por hurto de un trozo de pino del 
monte público de dicho pueblo; apercibido que dejando de 
comparecer será declarado rebelde y le parará ei perjuicio 
consiguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiemp > encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y prisión, en la cárcel de este partido, del ex
presado Joaquín Rodríguez, contra quien por auto de esta fe
cha se ha dictado prisión provisional en la expresada cárcel.

¡ Y  para su fijación m  los estrados del Juzgado y publica
ción en la mencionada G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia y Diario de Avisos de esta localidad, se libra la 
presente en Santa Oruz de Tenerife á I.° de Mayo de 1900.= 
José María Hernández* =Por mandado de S. S., Luis de Mi
randa. J—3477

D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci
ríaco Gastro, sin otro apellido, de diez y ocho años, hijo de 
Antonio y Luisa, natural de La Palma, de esta vecindad, sol
tero, cochero, no sabe leer ni escribir, que resulta haberse 
ausentado para Buenos Aires, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente ante este Juzgado 
de instrucción á fin de enterarle de los escritos de califica
ción provisional del Br. Fiscal y Letrado defensor en Las Pal
mas, referentes al sumario que contra él £e instruye por dos 
hurtos, para que manifieste si se ratifica en el contenido de 
aquéllos; apercibido que dejando de comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del ex-

Eresado Oiriaeo de Castro, c^so de ser habido; pues así se 
alia dispuesto por auto de la Sala de Justicia de la Audien

cia de 23 de Diciembre último.
Y  para su fijación en los estrados del Juzgado y publica

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia 
y Diaria de Avisos de esta locaddad, se librada presente en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 4 de Mayo de 1900,=rJosc 
María Hernández. =Por mandado de S. S., Luis de Miranda,

J—3478

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA

Ei Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencií 
de ayer, dictada en la causa formada contra Julián Mansc 
Martínez, alias Candelas, sobre robo de dinero y efectos de lí 
iglesia de Valgañón, ha dispuesto se cite al testigo Juan Pa 
blo íuDufa Corral, vecino de expresado Valgañón, y cuyo pa 
radero seÁ^nora» que eíl ©i término de diez días* conta
dos desde la josercírbG de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado á declarar en dicha causa; bajo Ioí 
apercibimientos legales.

Y  al efecto, firmo ésta eÉ h>anto Domingo do la Calzada 
á 8 de May© de 1900.=E1 actuario Juan Antonio de Lama.

J—-ífriiM

SARRIA

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrno • dé! 
partido de Sarria.

Por virtud del presente, que se insertará en el Bo • ofi
cial de la provincia de Madrid y G a c e t a  d e  M á d r  cita
á D. Segundo Pardo, agente de negocios y domícií ' que 
estuvo en b s calles de Costanilla de Capuchinos, la
de HorUleza, 21 y 23 de la villa y Corte de Madrid, l se? 
a* s *i tó sin dar aviso, para que dentro del térmír uezí
días coocurra á este Juzgado, contados desde la ins d<5
este edicto en él último de los periódicos citado? da
practicar con él la diligencia prevenida en el art, la
vigente ley procesal; pues así lo acordé por provi de
esta fecha dictada en la causa que á su instancia lyo
por estafa de 200 pesetas; advirtiéndole que de no v irlo
le parará el perjuicio á que hayu lugar en derecho.

Sarria 8 de Mayo de 19O0.=Angel Reguero y Gui a.=a
El Escribano, Julio Alvarez. J 1

SANTON 4.

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera h u n c í a  
de esta villa y su partido.

H?tgo saber que en este Juzgado de mi cargo se uto
por el Procurador D. José San Pedro Bustillo, en * *e y
representación de D. Santiago Gutiérrez del Castillo en
te en el pueblo de Marrón, demanda solicitando se < asa
al D. Santiago con derecho á gozar del beneficio de sza
en el juicio de abintestado de su madre Doña Agu del
Castillo, habiendo acordado se emplace por medio d tos
á los interesados ausentes, que, según se manifFs* son
D. Facundo y Doña Teodosia Gutiérrez del Castillo ijo»
de la finada Doña María Gutiérrez del Castillo, p en
el término de nueve días comparezcan á contestar le*
manda; apercibidos que de no verificarlo les parar. jui
cio á que hubiere lugar en derecho

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , y . fec-
tos acordados, doy el presente en Sántoña á 25 c bri!
de 1900.=Antolín Mosquera. =  Ante mí, Juan F iez
Campero. 19" P

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera insG ; A de. 
Segovia y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en le < ( 
cuarta de la quiebra de D. José del Valle Castillo, c< an
te y vecino de esta capital, y en providencia de es • ’ha,
de conformidad con lo prevenido m  el art. 1.378 d* . de
Enjuiciamiento civil y su concordante el 1.101 del 1 ■ de
Comercio del año 1829, se ha señalado el término - . ota
días hábiles, á contar desde el siguiente al de dicb lu~
ción, para que dentro del mismo se presenten á » ores
Síndicos los títulos justificativos de los créditos a la
quiebra, designándole el día 28 de Junio próximo de
las tres de su tarde, á fin de que tenga lugar en t *. de

; audiencia de este Juzgado la junta de examen y oci-
í miento de créditos, habiéndose acordado además c\ * sta,
\ disposición a todos los acreedores en la forma que ? cen
| los artículos citados, y hacerla notoria por edictos pu-
| blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de ,st&

ciudad.
Dado en Segovia á 8 de Mayo de 190Q.=Pedro 1>« lia-

lobos. =Juan B. Copeiro del Villar. 184 -P

D* Pedro Diez Villalobos, Juez de primera in; ‘  ̂ a de
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en la primera ; ge
neral de acreedores de la quiebra de D. José del V sfci-
11o, comerciante y vecino de esta capital, celebra ¡. 30
del pasado Abril, fueron elegidos síndicos D. José d lio
Salines, D. Emilio Bravo y D. Vicente Sánchez de  ̂ e, y
á virtud de la aceptación,, juramento y toma de p* de

| sus cargos, cuyas diligencias tuvieron lugar el 7 ' lal*
| se ha acordado publicar por edictos dichos nomb ítos
I en la misma forma que se anunció la convocator i la
| primera junta general; previniéndose que toda e? de

efectos y cantidades de cualquiera procedencia que _>ero
pertenecientes á la masa, deberá hacerse á la Sindi

Dado en Segovia á 8 de Mayo de 1900.=Pedro D lia-
lobos.=  Juan B. Copeiro del Villar. 1 -P

I SEVILLA—SALVADOR

1 D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción d 3tri-
j to del Salvador da esta ciudad
I En virtud de la presente se cita, llama y emplez tto-
f nia Muñoz Jiménez, natural y vecina de Cádiz, co uta-
I ción en la calle de San Roque, núm. 7, hija de J . de
| Agustina, soltera, sirvienta y de edad de veintitré i, y

que habitó en esta capital en la calle Juste, núm. b es~
pués en la de Lumbreras, núm. 36, para que en e ino
de quince días, á contar desde el siguiente al en q? ez-
ca inserta la presente en el Boletín oficial de esta p̂ < ia y

¡ G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la cárcel de esb ads 
| para la práctica de cierta diligencia que está decrer i la 
| causa que se le sigue por hurto.
| Asimismo ruego y encargo á todos los Sres Juee íar- 
| dia civil y demás dependientes de la policía judicia di- 
I quen diligencias en averiguación de la referida, > ida, 
| procedan á su prisión y conducción á la cárcel de es!, idád 

y á disposición de este Juzgado.
Dada en la ciudad de Sevilla á 25 de Mayo de 190o - Diego 

Dávila. J—4u48

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del atrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza p r un 
solo edicto, y término de diez días, contados desde publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de e , pro
vincia, á Juan Donoso Catalán, cuyas demás circum • ^ cías 
se ignoran, el cual suele dormir unas veces en la ca>:. Doña 

j María Coronel, 33, y otras en la de Regina, 20, par« qiH se 
) presente en los estrados de este Juzgado, plaza de u 1 -*t,ra- 
j tación, núm. 8, piso principal, á contestar los cargt  ̂ q e lo 
j resultan en el sumario que le instruyo por estafa; iludo 

quede no verificarlo será declarado rebelde y lepa el 
perjuicio Que haya lugar. .

• Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civil^  ¡ «>m<i 
militares, pata que tan luego como tengan noticia do para
dero de dicho sujeto ó se les presente, lo hagan comp< rec-r em
este dicho Juzgado áJos fines indicados. A

Dada en Sevilla á 1.° de Mayo de 1900.=Diego D 9D a°“~ 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—-o4 i j
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SEVILLA.—SAN VICENTE
D. Benito Navarro y Figueroa, interino Juez de instrucción de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero se instruye sumario por el delito de hurto contra Antonio Mármol Cárdenas y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busea y captura de los sujetos que luego se expresa, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Antonio Mármol Cárdenas, vecino de Sevilla, calle San José, 7, soltero, panadero, de diez y seis años de edad; Enrique Sánchez Alejandre, natural y veeino de Sevilla, calle Dos Hermanas, 6, soltero, taponero y de catorce años de edad, y Adolfo Miranda Camqos, natural de Cantillana, vecino de Sevilla, Tintes, 54, soltero, herrero y de diez y seis años de edad.Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1900.=:Benito Navarro.— El Escribano, Juan Romero. J—3480

D. Benito Navarro Figueroa, Juez de instrucción de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y munieipab s. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario por el delito de atentado contra José Ferrer Nieto, en el que S8 ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Ferrer Nieto, de treinta y nueve años de edad, hijo de José y Josefa, viudo, natural de Córdoba, vecino de esta ciudad, jornalero, con instrucción, de buena estatura, color claro, pelo castaño, ojos pardos y cejas al pelo.Dada en Sevilla á 8 de Mayó de 1900 =Benito Navarro. =  El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3482
TORRELAGUNA

D. Luis Gailinal y Pedregal, Juez de instrucción de está villa y su partido.Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito se instruyen diligencias criminales de oficio contra Luis Heredia Montoya y otros cuatro gitanos, por habérseles ocupado guías falsas, y ocho caballerías, cuya legítima adquisición no han podido acreditar.Y para que llegue á conocimiento de la persona ó personas que quieran deducir alguna reclamación, se fija este edicto en el periódico oficial Ga c e t a  d e  Ma d r id , pudiendo dirigirse á este Juzgado á los fines que se interesan, y debiendo manifestar que las caballerías se hallan depositadas en esta localidad.
Dado en Torrelaguna á 8 de Mayo de 1900.=Luis Gálli- nal.=E l Escribano, Licenciado José Rey.

Señas de las caballerías.
1.a Una yegua, de cinco años, castaña oscura, pelos blancos en la frente, siete cuartas y dos dedos, una cicatriz en la parte interna y superior del menudillo de la mano derecha, contusión en la parte superior de la región dorsal, pelos blancos en la parte posterior de la crin, hierro borroso en la nalga izquierda, herrada.
2.a Un potro, hijo de la misma, de un año, pelo negro pe- deño, con una estrella en la frente, calzado de los pies, armiñada la mano izquierda, alzada seis cuartas.3.a Un caballo blanco mosqueado, de diez y ocho años, seis cuartas y media, capón, tuerto del izquierdo y nube en el derecho, contusión en la región dorso lomb&r, sin hierro.4.a Una muía, de diez y ocho á veinte años, alzada seis cuartas y media, castaña oscura, pelos blancos en la cruz y dorso, varias rozaduras, falsa.5.a Una yegua, castaña oscura, de cuatro años, pelos blancos en la frente, con cicatrices entre las dos quijadas, sobrelabio inferior ó caído, sin hierro, varias rozaduras en el dorso.
6.a Una potra, de dos años, peló castaño oscuro, calzada alta del pie izquierdo, seis cuartas, pelos blancos en la frente.
7.a Una yegua, de doce á catorce años, como de seis cuartas y media, pelo castaño oscuro, calzada del pie izquierdo lunar entre los ollares y bebe, algunos pelos blancos en la frente, buen estado de carnes.
8.a Una burra negra, bragada, bociblanca, cinco cuartasy media, diez y seis á diez y ocho años. J—3375

TRUJILLO
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de este partido.

-Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez municipal de Mía jadas, en este partido, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 10 de Abril dél pasado año, se anuncia para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten dicha plaza los que se crean con derecho á ello, acompañando los documentos necesarios.

Dado en TrujiHo á 9 de Junio de 1900.=R. Salustiano Portal.=Por su mandado, Juan Hurtado. J—4397
- VALENCIA-SAN VICENTE

_  D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del ! ¿atrito de San Vicente de esta ciudad. 1

Por el presente se llama á un sujeto llamado Pedro, de unos veinticinco á veintiocho años de edad, que se dedica á recoger papeles, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en el sumario por hurto contra Enrique Durá Brunet y José GijónfPeyró; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pnrará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Valencia á 12 de Mayo de 19íiO.=Evaristo Casado. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Emilio Albert. J—3485
VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en los números l . e y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llajna y busca al procesado Isidoro Cerezález Gallardo, cuyas senas y demás circunstancias se* expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de emplazarle en la causa criminal que contra él y otros me hallo instruyendo por lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde .
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del procesado Isidoro Cerezález Gallardo, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional. ̂ Dada en Valmaseda á 8 de Mayo de 1900.=Eustaquio Gutiérrez.=Ante mí, Isidoro de Llano.

Circunstancias y señas del Isidoro Cerezález,
Es de veintiséis años, hijo de Baltasar y de Manuela, soltero, natural de Balboa, partido de Villafranc» del Bierzo, provincia de León, vecino de Galdames, jornalero y con instrucción, de estatura baja, de color blanco, de ojos negros, de pelo ídem, sin ninguna cicatriz, y viste como los trabajadores de este país. J—3376

D. Eustaquio Gutiérrez y Sanz, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda,Por la presente, y como cemprendido en el núm. 1.® del artículo 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Anastasio Palacios Sagardí, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la óusca y captura del Anastasio Palacios Sagardí, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de éste Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada én Valmaseda á 10 dé Mayo de 1900.=Eustaquio Gutiérrez. = A nte mí, Isidoro de Llano.
Señas del 'procesado•

Es hijo de D. Marcos Palacios y Doña Vicenta Sagardí, de veintidós años de edad, soltero, natural y  vecino de Séstao, jornalero, es de estatura regular, delgado, barbilampiño, con ojos tiernos, y debe encontrarse en Baracaldo. J—3412

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en los números 1 .° v 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Juan Fourcade Duelo, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin de emplazarle en la causa que se le sigue por tres sustracciones de gallinas; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S M el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Juan Fourcade Ducló, que debe hallarse en los diques de. Olaveaga (Bilbao), y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Jazgado, per hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 11 de Mayo de 1900,=Eustaquio Gutiérrez™Ante mí, Isidoro de Llano.

Circunstancias y señas del Fourcade
Es de treinta y cuatro años, hijo de Bernardo y Juana, natural de Tilluse (Altos Pirineos de Francia), vecino de Ses- tao, casado, maquinista y con instrucción; es de estatura alta, de color moreno, de ojos castaños, de pelo negro, sin ninguna cicatriz; usa bigote, viste decentemente y se le distingue al hablar la pronunciación de su país. J—3486

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de Valoría la Buena y su partido.
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en el sumario que instruyo contra Alejandro Mateo Calvo, natural y vecino de Piña de Esgüeva, sobre hurto de una carga de leña seca de retazo del monte que en el término de dicho pueblo posee D; Florentino Pombo, se cita á este señora cuyo actual residencia se igoora, para que en término de ocho días comparezca ante este Juzgado á manifestar si quiere mostrarse parte en la causa, y si renuncia ó no á la indemnización que le pueda corresponder; apercibido que si no lo verifica se dará al procedimiento el curso correspondiente.Dado en Valoría la Buena á 7 de Mayo de 1900. =  Luis Hebrero. =Por su mandado, Isidoro Merino*. J—3300

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido por procidencia del día de hoy, dictada en la causa que instruye Cor lesiones á Pedro Bolanos Ferrer, ha acordado citar á e.ste individuo, que es natural de Huelva, y que tuvo yu domicilio en el barrio da Noya, término de Zalamea, ignorándose en la actualidad su actual paradero, para que en el término de diez días,

i contados desde la  inserción de la  presente en ía  G a c e t a  d r  \ M a d r id , comparezca ante este Juzgado ó manifieste el punto | donde se halla, con el fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.Valverde del Camino 7 de Mayo de 1900.=E1 actuario* Joaquín Lacambra. J—3301

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que D. Jenaro Cabestany González Nandín* Registrador de la propiedad de este partido, v Registrador que ha sido de Alfonso XII y Jaruco, en propiedad, en la isla Río, Bejucal y San Antonio de los Baños, ha presentado solicitud á este Juzgado, exponiendo que, por depósitos parciales, y que fueron unificados en una sola carta de pago, que obra en la Dirección general de los Registros, constituyó fianza ‘ para garantir dichos cargos por valor de 1 000 pesos en oro; y fundado en el Real decreto de 20 de Septiembre último, dicho Sr. Registrador de la propiedad interesa que en su día st le devuelva la expresada fianza.En su virtud, se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicha fianza para que la interpongan dentro del plazo de tres años, que comenzará á contarse desde el 25 de Octubre último, en que se insertó el primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Valverde delCamino á 10 de Majo de 1900.—Daniel Feijoa y V iso .= E l Secretario de gobierno, Emilio Naranjo Mihura. J—3413
VALLADOLID—PLA ZA

D. Eduardo González Gómez, Juez* de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitória cito, llamo y emplazo á José Alvarez Fernández, cuyas señas al final se expresan y de paradero ignorado, para que en el término de diefs días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle y emplazarle el auto de terminación del sumario que se Je sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no Comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Valladolid á 9 dé Mayo de 1900.=Eduarde González. =2por su mandado, Nicolás García.
Señas del 'procesado.

Es natural de Fonsagrada, provincia de Lugo, de sesenta años, casado, jornalero, hijo de Domingo y de María, de estatura alta, pelo blanco, ojos azules, nariz y boca regulares, color del rostro claro, y viste bombaeho y blusa azul, camisa blanca, boina azul y calza alpargatas negras. J—3378

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús Vidal Fernández y José Méndez Telsa, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desdé la inserción de la  presente en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel ae este partido á responder de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 10 de Mayo de 1900.=Eduardo González.=Por su mandado, Nicolás García.
Señas de Jesús Tidal.

Es natural de Vigo, de veintinueve años, soltero, quinquillero^ hijo de Jesús y de Isolina, y es de estatura baja, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, usa bigote, y viste pantalón dé pana, chaqueta y chaleco de paño, camisa blanca, boina azul y calza botas negras.
Señas de José Méndez.

Es natural de Madrid, de treinta y cuatro años, soltero, albañil, hijo de José y de Bernardina, de estatura regular, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, usa bigote y viste como el anterior. J—3379
VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción del partido de Verín.Hago saber que en el sumario quem e hallo instruyendo por el delito-de disparo de arma de fuego y lesiones inferidas á Modesto Alonso Besteirc, vecino de Retorta, por Francisco Varela de Dios y otros, de veintitrés años, soltéro, labrador, natural y vecino de Vences, de estatura regular, pelo, cejas y  ojos castaños, cara larga y delgada, nariz afilada, color trigueño, barba lampiña; viste sombrero negro de ala estrecha, chaqueta, chaleco y pantalón de paño de mezcla color claro, y botinas de mate, todo de fábrica del Brasil, he acordado por resolución de esta fecha se le cite y emplace, para que én el término de diez días, á contar desde la inserción deLpre- sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, !  la cárcel pública d8 esta villa, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dado en Verín á 7 de Mayo de 1900.=Lujs de la Escosura. El Escribano, Leopoldo Barjacoba. J-^-3414

D. Luis de la Escosura y Hevia, Jue^ de mstrucciQh de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Benigno Linares Villar, natural y vecino de Servoy, en este partido, cuyo actual paradero se ignora y señas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletin oficial de esta provincia y Ga c e t a  de¡ Ma d r id . Comparezca en la sala de audiencia áe este Juzgado, sito en la plaza de la Merced, número 6, con el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en prisión provisional por consecuencia dé sumár
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rio criminal que se le instruye sobre homicidio cometido por 
imprudencia temeraria en la persona de Maria Fernánder; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio qu8 haya lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del 
partido, con las debidas seguridades.

Verín 7 de Mayo de 1900.=:Luis de la Escosura. =E1 ac
tuario, Jesús Pérez.

Señas personales del procesado.
Edad veintitrés años, estatura regular, delgado de cuerpo, 

cara redonda, color sano, nariz afilada, boca regular, pelo ce
jas y ojos castaños, con barba naciente y sin señas particula
res; viste pantalón de tela color castaña remontado de tela 
negra, chaqueta de jerga del país de color encarnado, camisa 
blanca, usa boina negra y calza botas de elásticos.

J—3415
VIVER

D. Miguel Orts y Pérez, Abogado, Juez municipal de esta 
villa de Viver, en funciones del de instrucción del partido.

Por el presente edicto se cita y llama árMariano Pans Au- 
cejo, hijo de Manuel y María, vecinos que fueron de Jériea, 
y cuyo actual paradero del primero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á manifestar si tiene alguna cosa que exponer en 
contra de la concesión de la gracia de indulto de su padre, 
penado por la causa seguida contra el mismo sobre parrici
dio en la persona de la consorte de éste y madre de aquél 
María Aucejo Martínez; pues de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Viver á 9 de Mayo de 1900.=Miguel Orts.=Por 
mandado de S/S,, José Benages. J—3417

Juzgados municipales.
BANDE

D. Ramón Rodríguez Alvarez, Licenciado en jurispruden
cia, y Juez municipal de esta villa de Bande, provincia de
Orense.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de éste Juzgado 
municipal, se anuncia para que en el término de quince días 
puedan solicitarlo, conforme á lo dispuesto en el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y los excedentes de la carrera judicial 
y fiscal de Ultramar^en el de diez días, según el Real decreto 
de 10 de Abril del ano último, cuyos términos se contarán 
desde el siguiente día al en que aparezca inserto en la Ga
c e t a .

Bande 8 de Junio de 1900.s=Ramón Rodríguez.
J—4373

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del tranvía de Estaciones 

y M ercad o de Madrid.
Los tenedores de obligaciones de esta Sociedad, de la cuar

ta serie, cuyo títulos han quedado sin cupón, se servirán pre
sentarlos en estas oficinas, calle de Núñez de Balboa, núme
ro 12, de diez á doce d8 la mañana, para recoger las hojas 
correspondientes de renovación.

Madrid 12 de Junio de 190Q.=E1 Director, F. Grumicaux.
X—1195

Sucursal del Banco de España 
en Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 1.169, expedido por esta dependencia en 13 de Enero 
de 1898 á favor de D Adolfo Mosquera Castro, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día de la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do del mencionado resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco de España exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 12 de Junio de 1900.=E1 Oficial Secretario, 
Gregorio González. X—1202

Sucursal del Banco de España en Gijón.
Habiendo sufrido extravío Jos resguardos de depósitos 

transmisibles, números 884 y 1.333, expedidos por esta su
cursal en 25 de Agosto de 189 L y 15 de Mayo de 1893 respec
tivamente, á nombre de D. Luis Adaro y Magro, se anuncia 
al público por primera vez para que la persona que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos creíales G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Ovied®, según determina el art. 9.° del vigente re
glamento a'ei Banco; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados de los mencionados resguardos, 
quedando por lo tanto anulados los primitivos y el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Gijón 12 de' Junio de 1900. ■== El Secretario, Gregorio 
Arauzo. X —1200

El Aguila.
Sociedad anónima.

Conforme á lo que dispone el art. 5.° de sus estatutos, el 
Consejo de administración ha acordado llamar el 25 por 100 
de las acciones suscritas, cuyo importe se hará efectivo en la 
cuenta corriente que en el Banco Hipotecario tiene la, Socie
dad, remitiendo al domicilio provieióñal de* ésta, Fernando 
el Santo, 11, Madrid, los correspondíenntes resguardos. El 
plazo para hacer ehírega de estos resguardos termina el 30 
del corriente.

Madrid 12 de Junio de 1900.=E1 Presidente, Augusto Co
gías y Blanco, X—U H

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.

En los sorteos verificados en los días de ayer y hoy ante el 
Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Modesto Conde 
y Caballero, de las obligaciones correspondientes al venci
miento de 1.° de Julio próximo, han resultado amortizada» 
las siguientes:

Linea del Norte.
304 obligaciones de la tercera serie:

Números: 1.701 á 800, 7.501 á 600, 14.101 á 200 y 18.708 
á 11. J

307 obligaciones de la cuarta serie:
Números: 4.401 á 500, 21.701 á 800, 42.004 á 10 y 44.001 

á 100. J
621 obligaciones de la quinta serie:

Números: 7.301 á 400, 20.701 á 800, 23.701 á 800, 27.801 á 
21, 29.191 á 200, 82.401 á 500 y 90.301 á 40Q.

Linea de Alsasua A Zaragoza y  Barcelona.
1.728 obligaciones de prioridad:

Números: 11.301 á 400, 28.201 á 300, 29.001 á 100, 42.301 
á 400, 49.501 á 28, 63.201 á 300, 78.001 á 100, 82.501 á 600,
83.701 á 800, 121 201 á 300, 129.501 á 600, 134 701 á 800, 
136.301 á 400, 146.901 á 147.000, 176.501 a 600,191.101 á 200,
192.701 á 800 y 229.601 á 700.

1.246 obligaciones especiales:
Números: 1.601 á 700, 25.201 á 300, 45.501 á 600, 53.901 á 

54.000, 66.701 á 800, 73.501 á 600, 78.601 á 700,120.501 á 600, 
134.001 á 100, 141.801 á 900, 144.801 á 46, 163.401 á 500 y 
204.901 á 205.000.

Linea de Zaragoza A Barcelona.

10 obligaciones del 5 por 100:
Números: 761 á 63, 765 á 70 y 1.441.

578 obligaciones del 6 por 100:
Números: 601 á 10, 14.281 á 90, 14.951 á 60, 15.411 á 20, 

16 361 á 70, 17.251 á 60, 19.971 á 80, 20.501 á 10, 21.451 
á 60,25.661 á 70, 31.341 á 50, 34.631 á 40, 38.731 á 40, 39 091 
á 100, 39.191 á 210, 42.671 á 80, 44 861 á 70, 45.151 á 60, 
47.151 á 60, 53 071 á 80 53.371 á 80, 55.665 á 74, 56.945 
á 54, 58.125 á 34, 58.765 á 74, 60.405 á 14, 61.955 á 64, 
61.985 á 04, 63.255 á 64, 65.405 á 14, 66.405 á/L4, 66 445 
á 54, 68.185 á 94, 69.405 á 14, 70.265 á 74, 73.115 á 24, 74.875 
á 84, 75.335 á 44, 75.655á64,76.175 á 84, 76.775 á 84, 76.955 
á64, 77.235 á 44, 78.436 á 40, 78.442 y 44, 79 495, 79.865 
á 74, 85.815 á 24, 88.725 á34, 91.405 á 14, 92.285 á 94,95.445 
á 54, 95.735 á 44, 96,245 á 54, 96.925 á 34, 97.565 á 74, 98.155 
á 64, 99.151 á 6Qy 102.851 á 60.

57 obligaciones del 3 por 100, serie A:
Números: 9.251 á60, 13.851 á 57,16.741 á 50,19.491 á 500, 

24.761 á 70 y 25.791 á 800.
57 obligaciones del 3 por 100, serie B:

Números: 3.571 á 80,14.051 á 60,19.011 á 20, 19.041 á 50, 
25.161 á 70 y 25.431 á 37.

Linea de Zaragoza A Pamplona.
232 obligacionesjtntiguas:

Números: 1.759 á 874 y 101.759 á 874.

Linea de Tndela A Bilbao.

135 obligaciones de la tercera serie:
Números: 4.701 á 35 y 36.501 á 600.
Los poseedores de las mencionadas obligaciones podrán 

efectuar el bobro de su importe desde el día 1.° de J ulio próxi
mo en la forma y puntos que á continuación se expresan, con 
deducción de los impuestos establecidos por el Gobierno so
bre la prima de reembolsos:

A. Las de la línea del Norte, en Madrid, en la estación del 
Norte y en el Crédito Mobiliario español; en Barcelona, en 
el Crédito Mercantil; en Santander, en la Pagaduría princi
pal de la Compañía, las de tercera serie; á razón de 475 pese
tas las de tercera y cuarta serie, y á 500 pesetas las de quin
ta serie.

B. Las de Alsasua á Zaragoza v Barcelona, en Madrid y 
en Barcelona, en los puntos indicados, á razón de 475 pesetas.

(7. Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza á Pamplo
na, en Madrid y en Barcelona, en los puntos ya mencionados, 
á razón de 500 pesetas las del 5 por 100, 6 por 100 y serie A; 
y á 475 pesetas las de serie B y antiguas Pamplona.

D . Las de Tudeia á Bilbao, en Madrid, en Barcelona y 
Santander, en los puntos citados; y en Bilbao, en el Banco de 
Bilbao, á razón de 250 pesetas.

Los portadores de las obligaciones amortizadas compren
didas en las letras A, B  y C que prefieran presentarlas en el 
extranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de 
su elección.

Madrid 5 de Junio de 1900.=EJ Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X__U86

S o c ie d a d  m in e r a  La U n ió n .

B a lan ce  de 31 Di ci em bre de 1900.

ACTIVO
Pesetas,

Primer establecimiento......................
Valores depositados........................
Almacén de efectos..............................
Deudores...............  ............................
Caja......................................................

2.046.640*80

PASIVO
C a p ita l...............................................
Acreedores por depósito..................... .
Banqueros...................... .....................
Acreedores.............................................

2.046.640*80

Mazarrón 31 de Diciembre de 1899.=Sociedad Minera La 
Unión.=E\ Presidente, Ernesto Greif. X —1197

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias,
^  Balancead© situación ©n 28 de Febrero de 1900.

ACTIVO
Pesetas,

Inmovilizado:
/  Concesiones mineras 1.772.815*61
/ Terrenos................... 326.405*45
1 Edificios..................  375.330*44
1 Trabajos interiores.. 1.177.390*67 

Cuentas g e - 1 Instalaciones exte-
neráles de y riores................ . 1.070.043‘16
primer esta-\ Ferrocarriles y car-
Dlecimientoi gaderos................  1.220.999*03

1 Material y mobilia-
f rio.........................  610.534*40
l Red telefónica.........  18.799*27
\ Buques de vapor.. . .  330.128*51

-----------------  6.902.446*54
Acciones del Sindicato del Puerto de

Avilés............................................  137.760*50
Idem de la «Vidriera Vizcaína».. . .  7.000
Cuentas provisionales....................  65.907‘94

-------------------  210.668*44
Realizable:

Caja y efectos en cartera.. . . .
Banqueros y representantes. . . . . . . .
Varios deudores.................................

174.240*99
214.736*81
85.071*73
47.351*21

--------------- 754.907*97

7.868.022*95

PASIVO
No exigible:

Capital......... ........................................
Amortizaciones.......... *...............
Fondo de reserva.............................
Fondo de previsión..........................

Aplazado: mina Barcelonesa..............

652.391*29
153.970*50
388.030*08

1.194.391*87

Exigible:
Caja de socorros y previsión..,..
Efectos á pagar...........................
Dividendos activos. . . . . . . . . . . . .
Banqueros y representantes........
Varios acreedores.........................

Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . .

107.045*07
21.406*09

347.090
447.811*73
84.291*94

1.007.644*83 
. . . . . . . . . .  138.835*74

7.868.022*95

Gijón 28 de Febrero de 1900.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—1191

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Junio de 1900.

EOS&&

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad DIRECCIÓN
SITADO

del
y en

milímetros. Seco. Humedecido. relativa. y dase del viente. aleles

12 de la noche.. . . . . . . . . . 708.19
709.16

11.8 
11 6 
18.í 
21.6 
24 4

9.8
19.1
12.9
13.9 
13.7
13.1 
11 6

7.8 
8.5 
8 3
7.9 
6,2 
6.2 
5.7

76
83
55
41
29
29

S O ... . . . . .
SSE.. . . . . .

B. ligera.. . 
Calma......

Despejado.
Idem.6 de la mañana............

9 de la mañana,...........
12 del d í a . ^ .

710.31
710.42
710.19
71Ó.Í3-'
710.81

O..........
OSO.. . . . .

Brisa*. . . . . .
Id. fuerte...

Nuboso.
Casi despejado. 
Idem.I de la tarde....... . so.........so. >.. •....osó ......

Idem... i . . .  
Id. ligera.. 
Idem.......

$ de la ta r d o ... . . . . . . . . .
9 de la noche. . . . . . . . . . .

23,1 
18 2

Despejado.
Idem.Ov

Temperatura máxima del aire, í  la sombra.. . . . . .  .,  2 LO
Idem mínima........................................................8.0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.0
temperatura máxima ai sol, á dos metrpfí de la tierra £9.3 
Jdem id. dentro d© una esfera de cristal,.. . . . . . . . . ,  57.5

D i f e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 28.2
^©mpsrátura máxima i  eiele descubierto, já^to á la 

tierra vegetal ó ¿?borable. . $4.3 
xdmmímmz ídem*.*... . . . . . . . . . . 6.7

D iferenciar-....... 32.4

1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
j ras (kilómetros)........................• • • •.................. • • • * 296
i Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... . 3.2
{ Altura ídem con respectó á la media anual álasnue-
jj ve horas de la noche.. . ................................ .. • • • + 8 . 6
1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mi-límetros). 0.0
¡ Sol completamente despejado........................ . *1
1 Sol éntrevelaáo por nubes ó vapores.. . ............. * •. • • ® 40
I fotal de insolación durante el d í a 14 20 
® /
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BAR TRO VIENTO TERMÓMETRO m  u m  .M  h o r a i

LOCALIDADES ■ j A 0* J al

nivel 

del mar

Blferei- i 
. da , 
áífnal 

hora 
del día . 

- aatenor.
Dimotén

BBTADO

dd
<! i i  \ e .. cide-

Diferen-
eia ■ 

tempera
tura 

á Igual - 
hora de la 
víspera-

T©mp.e«. 

ratura

máxima*:

Tempe*

ratura

Lluvia en 

milíme»

, tro#.

ESTADO

m
mar.

Par1 o. »»••*•••
d e i "l , S • • 4 w . .< *

762.5
763*2

4- 3.7 
+  2.2

SSD. . . .  
SE. . . . .

j A ! ■ V b ri. ,l:,v 14.9
13.8

14-2
13.2

— 5 3
— 3-0

30.7
»

14,7
%

5
>

&

"Vah ;¡.ía ..••a.»*. 
Gi . l . . . . . . . . .
Saii dtítieu, 
lsl<1 /.IX
Bia f i / . . . . . . . .
San < astián .... . . .
Bilí r ¡ i . . . . . . . . . .
0 ? i ‘ »

760 5 
?63.7
768.5

767.7?
765.5

4- 3.3 
■+• 5.2 
-FIO. 2

+ 10 .0
+  7.7

s o . . . . . .
E S E ....
S............

NE........
NO........

Calma.,.
Briaa....
Calma...

Idem... 
Idem... -

Nuboso.........
Lluvioso. . . .  
Nuboso.........

Idem ............
Muy nuboso.

14.0 
Í6.0 
17.4

19.1 
16.0

13-5
13*5
14.7

13.1
12.8

0 0 
-  2,0 
+  0*6

— .7 3
— 0.4

»
»
9

24.0
10.0

, »
■ » •=

10.0 
10 0

11
2

29

54 . 
7

Tranquik.
ídem.
Idem.

¡Víuy tranq.

Van ........ .
764.3 +  8.2 s s o . . . . Brisa. . . Tdem... . . . . . 16.0 16.0 +  1.6 .19.0 15.0 4 Tranquila.

Pont:-.'-edra,
Vig*)
Opr> , e ..
Lisl.
Ang;-. ............
Pum oelgada..........
L a g i 'i  .,•••••»••

767.0 » s o ........ Calma... Nuboso. 19.0 15 3 £ 20.0 11.0 3

168.6 ■f* 7.9

L 5.8

N B. ligera. 

Calma».-.

Idem . . . . . . . 17.4 13 8 +  0.9 21.0 14.0 Tranquila.

768.6 N........... Despejado* c. 20.0 16,0 0.0 22.0 ‘ 14.0 ídem.
Lag( - . . . . . . . . .
Aya»>. <nte
San í( t ruando, .  - . .  • 
Tarifa

Seviií t . . . . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . . . . . . .

767.0
765.8

•+• 6,0 
-f. 5.4

O......... .
SO_____

Brisa___
Calma. ,

Casi desp. . .  
Idem... .9.

21.0
25.2

17,6 
19 0

-i- 0-6
+  3.6

26.0
28.0

15.0
14-0 &

» -

Jaén
Gran; da . « . . . . « . o . 766 5 » 0 . . . . . . . Idem.... Despejado... 

Nuboso
20.4 15.8 A £3,0 16 0 > »

Mure a . . . . . . . . . . . . 766.2 •+• 4.3 NE. . . . B. ligera. 27.0 21.8 +  5.8 3J.0 , 17.0 ■fe

767.1 +  6.3 

+  5.8 

+  6.7

+  7.0

NO........ Calma... Despejado... 

Casi d esp .... 

Nuboso... . . .

21.9 17*0 ^ +  .0*8 27.0 12.Q : > fe ;
CiucLó Real,A . 
Alb».<vte,
Cácerrs
MadrM . . . . . . . .
Gua ia: gara . . . .
El Er>í nrial .»a.*.9=»p

766.1 O............ Idem. .. 19.3 14,1 -  1.2 25,0 14.0 •

786-3 o ............ Brisa... . 18.1 12.9 -  2*0 22 0 9 8.0 »
766.0
765.6

s s o . . . .
S I ..........

Id .l ig ... 
Id. fte....

Casi d e sp ... 
Nuboso. . . . .

16.8
14.4

i 2 • 6 
¡2 .4

»
~~ 3 6

20.0 
.21.0

9.0
9.0. > ® :

Avila • . . . »  
Segó vía «00*3.».».

769 0
769.0

+  4.1 
+  1.7 
+  7.5 
+  8.3 
+» 6 4 
+  7.6

N ...........
0 ............

Calm a.. 
B. fuerte.

Despejado.., 
Nuboso. . . . .

■ 12.5
12.0

9,2 
8 0

5 .i
8.0

18.0 
12 0

■ '6 .0
7.0

»
ÍI.

»
'é .

Salan-a nca* *>-....«o. .
Valladolid.. . . . . . . . .
Soria . . . . .  •!»«»..
Burgos ...o « .. . . . . . . .

766 8 
767-3 
766.2 
765.8

N O .. . . .  
NO.____
SSO____
s s o ........

Id. hg... 
Calma.. 
B. fuerte 
Calma...

I d e m ... .. . . .
Idem..
Idem.............
Idem...........-

15-2
17.0 
14 0
13.0

10.0
i 2 ¿0
10.4
10.4 .

—  3.8
— 3 0 

4.0
— ■7.0

20.0
2L0
17,0
£0.0

8.0
8.0
8.0
6.0

fe»
6

& -

»
a ; 
fe

Oren se . . . . . . . . . .
Santiago.

766.4
766.7

+  8.1 
+  8.ñ

s o . . . . . .
s o ..........

R. ligera 
Idem ....

Casi desp .... 
Lluvioso.. . .

20.0
12.5

13.6
11.8

+  2.0 
-  3*8

22.0
-17.0

11.0
10.0

»
8 2

Huesca . ............ ..
Zaragoza,. . . . . . .  •* •
Teruel

765.5
766.4
766.1

-H 4.1 
+  5.6 
+  4.2

+  2.4 
"-4- 4.1 
+  3.8 
+  0.2 
+  3.4

»

0 ..........
0 ______
0 ............

B risa...
OJma¿..
Idem.

Despejado.. .  
Casi desp.. . .  
Despejado...

N uboso... . .
Id em ..,.. . . .
Despejado.. .  
Nuboso.......
Id em .. . .  . . .

Idem.............
Muy nuboso- 
Casi d esp ... 
Nuboso........

19.7
21.8 
17.2

15.6 
7.4

14.7

-  2.0
+  0.7 
+  1,7

20.0
22.0
23,0

12.Q
4.0
9.0

9 ?
15

2

fe ,
* í

Barcelona.
Malino . . . . . . . . . . . .
Palma
Valencia.«■» a < 
Alicante.
Almería ..............
Mála-a........................
M eliila .......................
Oráii. ,  ......................
Argel

764.8
786»8
766.1
762.4
762.7

f 763.1 
765.6

E N E ....
S............
SO..........
S E -------
N I . . . . .

S............
NE

B. ligera. 
Idem. . .  
Id. fte... 
Calma...
Brisa....

Calma... 
B.ligera. 
Calma.. .

22.2 
22 0
22.4
21 oS
24,2

25.4
20.5

18.4
18.6
19-6
38.8
20,0

a
9

+  2.8 
+  2,0 
Hh LO 
+  1.0
■+« i .  8

»

25.0 
23 0
24.0
25.0
26.Ó

y.

17*0 , 
16.0 
18.0
18.0
18.0

» ■■

»
j»
b
»

©
fe

Picada.

Tranquila.
® .

Tranquila.

fe ¡
_ 5» /

Túnez . . . . . . . . . . . . 773.7 NE 18.0 * s * fe fe
Sfaks . . . . . . . . . . . . . 764.7 a n e ................ Brisa.... 20.0 9 • • .s •* > A
P a lerm o ,..» ............
Cagliari>....................
Roma
Liorna,
Niza o . . . 764.8 +  2.0 » Caima.. Cubierto.. . . 19.5 16 7 - 0 . 6 » » Tranquila.
Sieie . . . . . .
P e r p ig n a n .. . . . . . . . .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Junio de 1900, comparada son 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONIADO

FONDOS PUBLICOS • '===:
Di* 12. Di* 13.

D&ida perpetua al4  0/0 
interior-

Serie I , de 50.000pesetas nominal©#. 71‘70 71‘70-85-80-75-70
IdemX, de25.000 id.id....................  71*70 71*80-85-70
Idem D, de 12.500 id. id   ............... 71*85 71*80-70-75
Idem €, de 5.000 id. id........................  71*75 72 0/0-71*90 85
Idem B, de 2.500 id. id........................  71*80 72*05
Idem A, de 500 id. id............................ 7180 72*05-72 0/0-71*15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  71*05 71*70-71 0/0
Xa diferente# serie*.............................  71*80 72 0/0-72*05-10

71*85-90-75-70
A plazo..........................................   72*45 71*70-65-60-75-85-90

71*80 fin cor. fir. 
cambio medio 71*75 

72*30 fin cor. fir. 
Bseís perpetua al 4 0/0 0*50 prima,

exterior»
Sede F, de 24.000 pesetaxxopiaalei. » 78*30
ídemI, de 12.000id .id .. . . . ...............  78*30 »
Idgm D, de 6.Q00 id. id,.     ...............  » 78 30
Idem C, de 4.000 id. id  ......... .. * * »
Idem B, de &.000 id. id ... . . . . . . . . . .  78*30 »
Idem A, de 1.000 id. id.......................... * »
Idem G y H, de 100 y 200 ídi id  * »
Xa diferente# «eries  ............... 78*30 *
Partida# de 50.000 peseta# nominales, » »
ídem de 100.000 id. id........................   » »

lauda al 4 0/0 amortisabls.
Serie X, de 25.000 pesetas nomínale#. 80‘40 80‘€G~5C-70*65
Idem D, de 12.500 id. i d .. . . .................   » 80*60
Idem €, de 5.000 id. id............................ » 80*50-55
Idem R, de 2.500 id. id..........................   » »
Idem A, de 500 id. id............................ 80*35 80*90-75
Xa diferente# #erie#.. ...............   80*45 80*50-65-60-70

Día 12. Día 13.

D e u d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales/ .89 0/0 . 89*25.-50 .̂89 0/0
88*90-95

Idem E, de 25.009 id . id . . . . . . . . . . . . .  89*25 »
Idem D de 12.50 0 id . i d . . . . . . . . . . . .  89*20
Idem € , de 5.90Ó id. i d . ........................ 89*25 , 89*50+0-25
Idem B, de 2.500id .id ..............  . . .  ; % 89*50-10
Idem A, de 500'id. i d .  .............. 89 50 89*50-10-25-89 0/0

8920
En diferentes series......  ........   8915 89\50-40“25-89 0/0

A plazo  ...............     89‘10 80*25-50-89 0/0
fin cor. fir.

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable# en
ocho años, núms. 1.600.000............  101 0/0 »

Idem basta 10.000 pesetas nominales, 101*15 101 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*50 85*30-20-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . S5'50 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*35 71*55-50-40-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 71*50 71*50-55-30
Obligaciones de Filipina^ al 6 por 100. 90*80 90*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*30 *
Idem serie B, 6 por 0/0, do 100 peso# 

moneda de Filipina v c o n  pago de ¿ 
intereses y  amortización en la Fe- - 
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á su# vencimientos,
número# 1 á 93.748...........................  » 56 0/0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas........................... » »
Idem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, número# 1 á
4 7 .2 0 0 . . . . . . . . .................................   67*50

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid   72 0/0 *

Bauso Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecaria# al 5 por 100.—

171.500............................ ................... 105 0/0 104*80
Idem id . «1 4 por 100.-85.000. . . . . .  101 0/0 100*75

Dí& 12- Día 13.

Acciones del Raneo da España.. . . . ,  507 0/0 5G8-509-510 0/0
Idem íd„ id.—Cantidades pequeña#. 508 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 100.000. . ....................................  » *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000    » *

Idem del Banco Hispano-colonial, I
á 80.000.«  ............................. . . . . . . .  » »

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabaco#.—Acciones al portador. 419 0/0 419 0/0-418 0/0-419 0/0 

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas , * »
Idem de la Sociedad de-electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000. ........ .. 165 0/0 168 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................. 71*72
Idem id. exterior  ........................................    »
Idem amortizable al 4 por 100. ................ « ...............  80*15
Idem id. al 5 por 100.. ..........  89*25
Obligaciones de Aduanas . ................................     »
Idem de Filipinas...............................................   90'G0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888.................. . 85*35
Idem id* de 1890...........    71*15

B o ls a  d e  B i lb a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 72*00.
ídem íü. exterior  ......................................  »
Idem amortizable al 4 por 100 »
Idem id, al 5 por 100,       ............................  88*50
Obligaciones de Aduanas  ..........................   *
Idem de Filipinas.............................. . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. .................  »
Idem id. de 1890. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Cédulas hipotecarias  ........ .. . .  h

Bolsas. extranjeras
P a r ís  1 3  de J m io  de 1 9 0 0 .

Patís: 4 por 1.00 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 1GQ exterior, 0040í\

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina. 00*00.
París, á la vista, beneficio, 25 83-25*80.

A N U N C I O S  

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
%JT 1@©0.-—Se halla de'Venta en el Al
macén da la Gacbta. de Madkii», situado en la 
plasta/"baja dé! Ministerio de la Gohemacsidn, 
á Im precios siguientes:

Pristiera oíase . , .......... . 20
■Segunda í d e m . . , . , , .  12
Tercera ídem..   ..........     8

P A N A L DE ISABEL II.—ANUNCIADO EN LA «GACETA» 
^  de 22 de Mayo y Diario oficial de Avisos de 21 del mismo 
mes próximo pasado el extravío de la certificación núme
ro 1.118 del libro 12, expedida en 17 de Eneró de 1863 por el 
suprimido Consejo de administración de este Canal, á nom
bre de D. Francisco Yáñez, importante 16 hectolitros (medio 
real fontanero), para que si en el término, de cuarenta días, á 
contar desde dicha fecha, no se presentase, quedará nula y 
sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de
nuevo, á fin de que la persona que lo tenga en su poder se
sirva entregarla en estas oficinas, Reina, número 27/ prin
cipal.

Madrid 9 de Junio de 1900.=E l Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villa demoros. X —1207

SAN TOS DEL DIA

EL SANCTISSIMÜM CORPUS CHRISTI 

Cuarenta horas en el Asilo de Huérfanos (Claudio Coello).

ESPECTÁCULOSTEATRO DE -LA. ZARZUELA. — A las oche y tres cuar
tos.—La balada de la luz.—La golfemia.—La noche de «La Tem
pestad».—La Miada de la luz.

A las cuatro y media .r—El pregonero de, Rio s a.— E l traje de 
luces.—El maestro de obras—La viejecita.

TEATRO D I APOLO.—* A las odia y tres cuartos.—Ma
ría de los Angeles.—La buena sombra.—El gatito negro y El mo
tete.— María de los Angeles.

A las cuatro y medía.—Adriana Angot.—El motete.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos funcio
nes,, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO DE COLON,—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.


